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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2009, del Consejero, por la que 
se delega en la Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía,
Comercio e Innovación la competencia para formalizar una operación 
de endeudamiento. (2009062786)

El artículo 116 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadu-
ra, establece que corresponderá al titular de la Consejería competente en materia de Hacien-
da la contratación y formalización de las operaciones de endeudamiento, previa autorización
del Consejo de Gobierno.

En el ejercicio de las competencias que corresponden a la Vicepresidencia Segunda y Conse-
jería de Economía, Comercio e Innovación está prevista la suscripción de un Convenio de
Colaboración entre la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Inno-
vación y el Ministerio de Ciencia e Innovación en la selección y ejecución de proyectos de
infraestructuras científicas cofinanciadas por el FEDER “Construcción Edificio II —Servicios
Generales y Laboratorios— del Instituto Tecnológico Agroalimentario de Extremadura
(INTAEX)” que conlleva la formalización de una operación de endeudamiento.

En este sentido, el artículo 115 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública
de Extremadura, indica que la creación del endeudamiento a largo plazo habrá de ser autori-
zada por las Leyes anuales de presupuestos o por las que se dicten al efecto. Así, conforme
al artículo 30.1 de la Ley 5/2008, de 31 de diciembre, de Presupuestos Generales de la CAE
para 2009, se autoriza al Consejo de Gobierno para que, a propuesta del Consejero de Admi-
nistración Pública y Hacienda, disponga la realización de operaciones financieras a largo
plazo, apelando al crédito interior o exterior o a la emisión de deuda pública, en cualesquiera
modalidad y en las condiciones normales de mercado, con la limitación de que el saldo vivo
de la deuda a 31 de diciembre de 2009 no sea superior al correspondiente a 31 de diciembre
de 2008 en más de 140.486,511 euros.

La anterior previsión debe completarse con lo dispuesto en la letra e) del artículo 30.2 de la cita-
da Ley 5/2008, de 31 de diciembre, y que establece que el citado límite deberá ser efectivo al
término del ejercicio, pudiendo ser sobrepasado en el curso del mismo, quedando automática-
mente revisado por los importes de préstamos concedidos por otras Administraciones Públicas, o
entidades pertenecientes a su sector público, cuyas características no cumplan con las condicio-
nes establecidas para ser considerados como tales con arreglo a las normas del Sistema Europeo
de Cuentas Nacionales y Regionales, previa autorización expresa del Consejo de Gobierno.

Al amparo de dicha disposición podría suscribirse este Convenio que conlleva la realización
de una operación de endeudamiento, correspondiendo, por tanto, la competencia para su
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contratación y formalización, a tenor de lo dispuesto en el artículo 116 de la citada Ley Gene-
ral de Hacienda Pública de Extremadura, al Consejero de Administración Pública y Hacienda,
pero que, por razón de su objeto, entra dentro del ámbito competencial de la Vicepresidencia
Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación. Por ello, razones de eficacia y
eficiencia administrativa aconsejan la delegación de esta competencia para este asunto con
la finalidad de que se formalicen en un sólo documento y por un sólo suscribiente tanto el
Convenio de Colaboración cuanto la operación de endeudamiento.

En virtud de lo expuesto, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, previa autorización del Consejo de Gobierno en su sesión de 25 de septiembre
de 2009,

R E S U E L V O :

Primero. Delegar en la Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, Comercio e
Innovación la competencia que me otorga el artículo 116 de la Ley 5/2007, de 19 de abril,
General de Hacienda Pública de Extremadura, para formalizar la operación de endeuda-
miento derivada del Convenio de Colaboración entre la Vicepresidencia Segunda y Conse-
jería de Economía, Comercio e Innovación y el Ministerio de Ciencia e Innovación en la
selección y ejecución de proyectos de infraestructuras científicas cofinanciadas por el
FEDER “Construcción Edificio II —Servicios Generales y Laboratorios— del Instituto Tecno-
lógico Agroalimentario de Extremadura (INTAEX)”.

Segundo. Cuantas resoluciones sean adoptadas y cuantas actuaciones sean realizadas en el
ejercicio de las competencias delegadas establecidas en la presente Resolución deberán
hacer expresa constancia de tal circunstancia mediante la mención de esta Resolución y de
su fecha de publicación en el Diario Oficial de Extremadura, en cumplimiento de lo estableci-
do en el artículo 73.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Tercero. La presente Resolución producirá efectos a partir del día de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura. 

Mérida, a 29 de septiembre de 2009.

El Consejero de Administración 
Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2009, de la Dirección Gerencia, por la
que se hacen públicas las adjudicaciones definitivas en el concurso de
traslado para la provisión de plazas básicas vacantes, Categoría de Pediatra
en Equipo de Atención Primaria, en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud. (2009062664)

Por Resolución de 12 de enero de 2009 (DOE n.º 12, de 20 de enero de 2009) se convoca
concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en la Categoría de Pediatra
en Equipo de Atención Primaria, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de
Salud. Una vez publicada la resolución provisional compresiva de los aspirantes que obtienen
destino y de las plazas que les son adjudicadas, y resueltas las alegaciones presentadas en el
plazo habilitado al efecto, la Comisión de Valoración ha elevado propuesta de adjudicación
definitiva a la Dirección Gerencia para la resolución correspondiente.

En virtud de lo dispuesto en la base sexta de la Resolución de 12 de enero de 2009, a
propuesta de la Comisión de Valoración y en base a las atribuciones conferidas en el artículo
4.m) del Decreto 221/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del
Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Resolver la convocatoria pública para la provisión de plazas básicas vacantes en la
Categoría de Pediatra en Equipo de Atención Primaria, con los aspirantes que han obtenido
destino y las plazas que les han sido adjudicadas según figura en el Anexo de la presente
Resolución.

Podrán asimismo consultarse en la dirección de internet:

http://convocatoriases.saludextremadura.com

Segundo. Declarar desiertas las vacantes convocadas y no adjudicadas, las cuales no apare-
cen publicadas en el citado Anexo.

Tercero. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario y en consecuencia
no generarán derecho al abono de indemnización por concepto alguno.

Los destinos adjudicados son irrenunciables, salvo que dicha renuncia esté motivada por la
obtención de plaza en virtud de la resolución de un procedimiento de movilidad voluntaria
convocado por otra Administración.

Cuarto. Los concursantes que obtengan plaza deberán cesar en la que, en su caso, desempe-
ñen dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que se publique la resolución definiti-
va del concurso, salvo en los casos de disfrute de permiso o licencia reglamentaria, en cuyo
caso el cómputo del plazo para el cese se contará a la finalización de dicho permiso o licencia.
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El plazo para tomar posesión del nuevo destino será de tres días hábiles a partir del día del
cese, si las plazas son de la misma Área de Salud; diez días hábiles, si cambia de Área de
Salud, y de un mes si implica cambio en el Servicio de Salud de destino. A estos efectos, se
entenderá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea
en condición de destino definitivo, adscripción, destino provisional o comisión de servicio, si
bien los plazos anteriormente citados no serán de aplicación en el caso de obtener plaza en
la misma institución o localidad donde se presta servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga reingreso al servicio activo, el plazo de
toma de posesión será de un mes a contar desde el día de la publicación de la resolución
definitiva.

Excepto cuando la resolución del concurso implique el reingreso al servicio activo, el plazo de
toma de posesión tendrá la consideración de servicio activo, percibiéndose los correspondien-
tes haberes con cargo a la plaza de destino.

Se entenderá que solicita la excedencia voluntaria por interés particular, siendo declarado en
dicha situación por el Servicio de Salud en que prestaba servicios, quien no se incorpore al
destino obtenido dentro de los plazos establecidos.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Mérida, de conformidad con lo establecido en los artículos 8.2 a) y 14.2 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra. No obstante, con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición previo
ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Interpuesto el recurso de repo-
sición, no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo. Asimismo,
cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria podrán ser impugnados
por los interesados en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Mérida, a 15 de septiembre de 2009.

El Director Gerente,

CECILIANO FRANCO RUBIO
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RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2009, de la Dirección Gerencia, por la
que se hace pública la relación definitiva de aprobados del proceso selectivo
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de
Licenciados, Categoría del Grupo Técnico de la Función Administrativa, en
las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2009062793)

De conformidad con la Base Undécima de la Resolución de 25 de octubre de 2007 (DOE núm.
128, de 6 de noviembre), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca proceso selectivo
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de Licenciados de la Cate-
goría del Grupo Técnico de la Función Administrativa, en las Instituciones Sanitarias del
Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, 

R E S U E L V O :  

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aprobados, según relación adjunta a la
presente Resolución.

La relación definitiva de aprobados podrá asimismo consultarse en la dirección de Internet:
http://convocatoriases.saludextremadura.com

Segundo. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo deberán presentar ante la
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, en el plazo de veinte días naturales, a
contar desde el siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de
Extremadura, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisi-
tos exigidos en la convocatoria, relacionados en la Base Duodécima de la Resolución de la
Dirección Gerencia de 25 de octubre de 2007.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán inter-
poner recurso potestativo de reposición ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de
Salud, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ente el órga-
no jurisdiccional competente de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses
contados a partir del siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. En
caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-adminis-
trativa la presente Resolución hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido
la desestimación presunta de aquél.

Mérida, a 21 de septiembre de 2009.

El Director Gerente del SES,

CECILIANO FRANCO RUBIO
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2009, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Cáceres, autorizando y declarando, en
concreto, de utilidad pública, el establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-8267. (2009062778)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Eléctricas Pitarch, con domicilio en: Avda. Virgen de Guadalupe, 33-2,
Cáceres, solicitando autorización de instalación eléctrica y declaración, en concreto, de utili-
dad pública, cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 148 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto en la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico: 

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Eléctricas Pitarch Distr., S.L.U., el establecimiento de la eléctrica cuyas caracterís-
ticas son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Subestación transformadora de la ctra. de Trujillo (p.k. 34,35).

Final: Subestación transformadora “Mejostilla” (junto polígono ganadero).

Término municipal afectado: Cáceres.

Tipo de línea: Subterránea (doble circuito).

Tensión de servicio en kV: 46.

Longitud total en km: 4,774.

Emplazamiento de la línea: Subestación transformadora de la ctra. de Trujillo, C/ Traseras de
Empresariales, Ronda Norte, sup. 1.2, sup. 2.2, Urbanización PROEXSA, vía pecuaria junto al
pol. ganadero y S.T. Mejostilla, en Cáceres.

Referencia del expediente: 10/AT-8267.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica que se autoriza a los efec-
tos señalados en el artículo 149 del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 9 de septiembre de 2009.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera,

ARTURO DURÁN GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2009, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Badajoz, sobre autorización administrativa
de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-017233. (2009062752)

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.,
con domicilio en: Badajoz, Parque de Castelar, n.º 2, solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L., el establecimiento de la instalación eléctrica
cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo existente A424686.

Final: Centro de transformación intemperie proyectado.

Término municipal afectado: Valdebótoa.

Tipo de línea: Aérea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en kms: 0,004.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 1.

Crucetas: Cero.

Aisladores:

Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Viviendas aisladas de Valdebótoa, pol. 264, parcela 50, en el T.M.
de Valdebótoa.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.

Núm. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 20,000/15,000

0,380/0,220

Potencia total en transformadores en kVA: 250.

Emplazamiento: Valdebótoa. Polígono 264, parcela 50, en el T.M. de Valdebótoa.
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Presupuesto en euros: 7.397,09.

Presupuesto en pesetas: 1.230.772. 

Finalidad: Mejorar el suministro eléctrico de la zona.

Referencia del expediente: 06/AT-001788-017233.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 11 de septiembre de 2009.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •

Lunes, 5 de octubre de 2009
27037NÚMERO 192



RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2009, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Badajoz, sobre autorización administrativa
de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-017116. (2009062753)

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa Distribución Eléctrica,
S.A., con domicilio en: Badajoz, Parque de Castelar, n.º 2, solicitando autorización adminis-
trativa y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.A., el establecimiento de la instalación eléctrica
cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA: 

Origen: Ambas líneas en la Subestación de Zafra.

Final: Urbanización RC-6 de Zafra.

Término municipal afectado: Zafra.

Tipos de línea: Aérea y Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 15/20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio. Aluminio acero.

Longitud total en km: 6,820. 

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 4.

Emplazamiento de la línea: Por calles del casco urbano del T.M. de Zafra.

Presupuesto en euros: 113.112,31.

Presupuesto en pesetas: 18.820.305.

Finalidad: Nuevas líneas para servicio a nueva Urbanización RC-6 de Zafra.

Referencia del expediente: 06/AT-001788-017116.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 11 de septiembre de 2009.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2009, de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, por la que se otorga autorización ambiental
integrada y se formula declaración de impacto ambiental para la ampliación
de la explotación porcina de cría y cebo “La Moreneta”, promovida por
Melcorigen, S.A., en el término municipal de Alburquerque. (2009062771)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 11 de diciembre de 2008 tiene entrada en el Registro General de la
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente en Mérida, la solicitud de Autorización
Ambiental Integrada (AAI) para la ampliación de una explotación porcina de cría y cebo que
se ubica en el término municipal de Alburquerque (Badajoz), a nombre de Melcorigen, S.A.,
con CIF n.º A-91064964.

Segundo. El proyecto contempla la ampliación de una explotación porcina, inscrita en el
Registro de Explotaciones Porcinas con n.º 006BA0338 y una capacidad autorizada de 250
reproductoras, 10 verracos y 958 plazas de cebo, hasta una capacidad de alojamiento o
secuestro de 306 reproductoras, 15 verracos y 1.388 plazas de cebo, por tanto se trata de
una explotación intensiva industrial de Grupo III. Esta actividad industrial está incluida en el
ámbito de aplicación de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de
la Contaminación, y del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos.

La explotación porcina intensiva “La Moreneta” se ubica en el término municipal de Albur-
querque (Badajoz), concretamente en la parcela 36 del polígono 92. La superficie total de la
parcela es de 78,1453 hectáreas. La finca la forman además las parcelas 37, 38, 39, 40 y 41
del polígono 92. Las características esenciales del proyecto están descritas en el Anexo I de
la presente Resolución.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 16 de la Ley 16/2002, la solicitud de
AAI fue sometida al trámite de información pública, mediante anuncio de 25 de febrero de
2009 que se publicó en el DOE n.º 51, de 16 de marzo de 2009. Dentro del periodo de infor-
mación pública no se han recibido alegaciones por parte de ningún interesado.

Cuarto. Dentro del procedimiento administrativo de autorización, se han recabado los
siguientes informes:

1. En virtud del cumplimiento del artículo 15 de la Ley 16/2002, previa solicitud del interesa-
do, el Arquitecto Técnico Municipal del Ayuntamiento de Alburquerque expide, con fecha
23 de enero de 2009, informe acreditativo de la compatibilidad de la actividad proyectada
con los usos autorizados por el planeamiento urbanístico.

2. Mediante escrito de 14 de enero de 2009, la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental (DGECA) remitió al Ayuntamiento de Alburquerque copia de la solicitud de
AAI con objeto de que este Ayuntamiento manifestara si la documentación presentada
por Melcorigen, S.A., era conforme para que pudiera informar, cuando se le solicitara
por parte de la DGECA una vez transcurrida la información pública, sobre la adecuación
de las instalaciones descritas en la solicitud de AAI a todos aquellos aspectos que fueran
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de su competencia según lo estipulado en el artículo 18 de la Ley 16/2002. Además en
este escrito la DGECA solicitaba que, en virtud del artículo 14 de la Ley 16/2002, en su
redacción establecida por la Ley 27/2006, de 18 de julio, promoviese la participación
real y efectiva de las personas interesadas, en todo caso de los vecinos inmediatos, en
el procedimiento de concesión de esta AAI mediante notificación por escrito a los
mismos y, en su caso, recepción de las correspondientes alegaciones.

Mediante escrito de 13 de mayo de 2009, la DGECA solicitó informe al Ayuntamiento de
Alburquerque sobre la adecuación de las instalaciones descritas en la solicitud de AAI a
todos aquellos aspectos que fueran de su competencia según lo estipulado en el artículo
18 de la Ley 16/2002, con fecha 4 de junio de 2009, se recibe informe del citado Ayunta-
miento, siendo este idéntico al informe de compatibilidad urbanística recibido con fecha 23
de enero de 2009.

3. Se solicitó informe al Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas para la
evaluación ambiental en su conjunto de la instalación. Dicho Servicio contestó mediante
informe favorable recibido con fecha 11 de septiembre de 2009 indicando que los valores
ambientales presentes en la zona son los siguientes:

— Área próxima a zonas subestépicas de gramíneas y anuales (Thero-Brachypodietea).

Las medidas correctoras propuestas han sido recogidas en el condicionado de la presente
Resolución.

4. Informe favorable del Agente del Medio Natural de la zona recibido con fecha 19 de junio
de 2009.

5. Informe técnico y declaración de impacto ambiental elaborados con fecha 2 de septiembre
de 2009 por el Servicio de Evaluación y Autorización Ambiental de la DGECA.

Quinto. Para dar cumplimiento al artículo 20 de la Ley 16/2002 y al artículo 84 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, esta DGECA se dirigió con fecha 4 de septiembre de 2009 a Melcorigen, S.A.,
con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados, un representante del
promotor de la actividad industrial se personó en las dependencias de la DGECA con objeto
de retirar dicho trámite de audiencia, indicando su intención de no realizar alegaciones o
aportar documentación alguna durante el plazo establecido al efecto.

Sexto. Con fecha 16 de septiembre de 2009 la DGECA elaboró propuesta de resolución,
según lo establecido en el artículo 20 de la Ley 16/2002.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental de la Consejería de Indus-
tria, Energía y Medio Ambiente es el órgano competente para la resolución del presente
expediente en virtud de lo dispuesto en el artículo 3.h) de la Ley 16/2002, de Prevención y
Control Integrados de la Contaminación, y según el artículo 5 del Decreto 187/2007, de 20
de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Industria, Energía
y Medio Ambiente.
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Segundo. La instalación de referencia se encuentra en la categoría 9.3.d del Anexo I de la Ley
16/2002 relativa a “Instalaciones destinadas a la cría intensiva de cerdos en explotaciones mixtas,
en la que coexistan cerdos de cebo y cerdas reproductoras, que dispongan de un número de UGM
superior al correspondiente al de las explotaciones porcinas de las categorías 9.3.b o 9.3.c del
mismo Anexo” y en el grupo 1 e) del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez
finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente,

S E  R E S U E L V E :

OTORGAR la AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA y FORMULAR DECLARACIÓN DE
IMPACTO AMBIENTAL a favor de Melcorigen, S.A., para la ampliación de la explotación porci-
na que pasará a ser de Grupo III con una capacidad de alojamiento de 306 reproductoras,
15 verracos y 1.388 plazas de cebo, la instalación se ubicará en el término municipal de
Alburquerque (Badajoz), a los efectos recogidos en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Preven-
ción y Control Integrados de la Contaminación y en el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11
de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto
Ambiental de Proyectos, respectivamente, señalando que en el ejercicio de la actividad se
deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técni-
ca entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de
las prescripciones de cuantas normativas sean de aplicación a la actividad industrial en cada
momento. El n.º de expediente del complejo industrial es el AAI 08/9.3.d/6.

- a - Tratamiento y gestión del estiércol sólido y licuado

1. El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen en esta
explotación porcina se llevará a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgá-
nico. Para el control de la gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación deberá
disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiér-
coles, conforme a lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto 158/1999, de 14 de
septiembre, de regulación zootécnico-sanitaria de las explotaciones porcinas de Extremadura.

La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo porcino se estima
en 4.948,72 m3/año de purines, que suponen unos 15.841 kg de nitrógeno/año; calculados en
base a los factores recogidos en el Anexo IV del Decreto 158/1999. Todas las deyecciones
generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de Aplicación Agrícola elabo-
rado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de Gestión de Estiércoles.

2. El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de
los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el ries-
go de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño
adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permita llevar a
cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación porcina deberá
disponer de una capacidad total mínima de retención de estiércoles licuados, aguas de
limpieza y lixiviados del estercolero de 1.025 m3, volumen que el complejo porcino justifica
mediante la existencia de una balsa con lámina geotextil de Polietileno de Alta Densidad
(PEAD) de 1.532 m3 de capacidad.
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3. El diseño y la construcción de la balsa deberá adaptarse a las prescripciones que para este
tipo de infraestructuras establece la DGECA. Conforme a esto, se deberá tener en cuenta
los siguientes requisitos:

— La balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún curso o punto de
agua y se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten
molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas. 

— Deberá estar impermeabilizada mediante lámina de PEAD.

— La balsa deberá disponer de un sistema de control de fugas consistente en una red de reco-
gida de filtraciones canalizadas a una arqueta ubicada en el punto más bajo del terreno.

— Deberá evitarse la entrada en la balsa de agua de escorrentía mediante la construcción
de cuneta en todo su perímetro.

— El cerramiento de la balsa de purines deberá evitar los alambres de espino, siendo la
malla ganadera o de rombos de 1,5 m de altura la mejor opción.

— Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su adaptación.

— Se dispondrá de cubiertas, que podrán ser de tipo rígido (tapa o carpa), o bien de tipo
flotante, (pudiéndose utilizar varias alternativas, como dejar que se forme una costra
natural en el purín o bien aplicar diferentes materiales como paja triturada, aceites o
lonas flotantes) con el objeto de minimizar las emisiones y olores generados.

La frecuencia de vaciado de la balsa, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y siem-
pre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máximo
deberá vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la insta-
lación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la misma.

4. La explotación porcina dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de los
vientos con una capacidad de 266,8 m3. Esta infraestructura consistirá en una superficie
estanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a la balsa de puri-
nes. Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta
flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto.

El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante cada 15
días como máximo deberá retirar su contenido, momento que se aprovechará para el mante-
nimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condiciones óptimas, y
reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la instalación.

5. En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha x año) será
inferior a 170 kg N/ha x año en regadío, y a 80 kg N/ha x año en cultivos de secano. Las
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación en
secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto la apor-
taciones de purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes de nitrógeno en la
finca (estiércol procedente de ganado distinto del porcino, fertilizantes con contenido en
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nitrógeno). De forma que, en el caso de que los estiércoles sólidos y licuados fuesen la
única fuente de nitrógeno para el suelo en el que se fuese a realizar la valorización agríco-
la de estos residuos y teniendo en cuenta su contenido de nitrógeno, indicado en el apar-
tado a.1, se precisarían un mínimo de 93,18 ha de regadío o 198,01 ha de secano para la
aplicación de los estiércoles generados en un año.

La aplicación se realizará mediante alguna de las siguientes técnicas:

— Esparcimiento y enterramiento posterior, en menos de 24 horas, mediante arado de
vertedera o cultivador.

— Aplicación directa sobre la superficie del terreno mediante la utilización de un sistema
de discos, que realizan una hendidura somera en el terreno.

— Inyección del purín en el terreno.

No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima necesi-
dad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 10%, ni
en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo amenace lluvia. No
se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos, debiendo para ello
enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 24 horas.

Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de
agua, no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre
agua para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La
distancia mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos de
población será de 1.000 metros y de explotaciones porcinas de autoconsumo o familiares
será de 100 metros, elevándose a 200 respecto de explotaciones industriales o especiales,
según la clasificación del artículo 4 del Decreto 158/1999, de 14 de septiembre.

- b - Tratamiento y gestión de otros residuos y subproductos animales

1. La presente Resolución autoriza la generación de los siguientes residuos peligrosos:
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2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

3. La gestión y generación de cualquier otro residuo no mencionado en esta autorización,
deberá ser comunicada a esta DGECA, con objeto de evaluarse la gestión más adecuada
que deberá llevar a cabo el Titular de la Autorización Ambiental Integrada (TAAI).

4. Junto con el certificado final de obra el TAAI deberá indicar a esta DGECA qué tipo de
gestión y qué Gestores Autorizados se harán cargo de los residuos generados por la activi-
dad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables
a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, según corresponda. La DGECA procederá entonces a la
inscripción del complejo industrial en el Registro de Productores de Residuos Peligrosos.

5. Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y
almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley
20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. El tiempo máximo para el almacena-
miento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses y este almacenamiento
deberá efectuarse separadamente del almacenamiento de piensos, tal y como establece el
Reglamento 183/2005, de 12 de enero de 2005, por el que se fijan requisitos en materia
de higiene de los piensos.

6. Los residuos no peligrosos generados en el complejo industrial podrán depositarse tempo-
ralmente en las instalaciones, con carácter previo a su eliminación o valorización, por tiem-
po inferior a 2 años. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la eliminación
mediante vertido en vertedero, el tiempo permitido no podrá sobrepasar el año, según lo
dispuesto en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la elimi-
nación de residuos mediante depósito en vertedero.

7. La eliminación de cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamento (CE)
1774/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo de 3 de octubre de 2002 por el que se
establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al
consumo humano y conforme a las disposiciones del Real Decreto 1429/2003, de 21 de
noviembre, por el que se regulan las condiciones de aplicación de la Normativa Comunitaria
en materia de subproductos animales no destinados a consumo humano, no admitiéndose el
horno crematorio, ni el enterramiento con cal viva. Se observará que el almacenamiento de
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los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación. Si la
instalación no dispone de instalación autorizada para la eliminación de cadáveres, se reque-
rirá la presentación del contrato de aceptación por empresa autorizada.

- c - Medidas de protección del suelo y de las aguas

1. El ganado porcino estará en todo momento en las naves de secuestro, no permaneciendo en
ningún momento en el resto de superficie de la finca. Tan solo los animales que se alberguen
en las naves conectadas a los patios de ejercicio en tierra y corrales de manejo autorizados
podrán permanecer fuera de las naves, respetando el número autorizado de animales por
patio y corral, así como los animales autorizados para el cebo extensivo para acogerse a la
denominación cebo en campo. Estas naves, corrales, patios y cercas son las indicados en el
Anexo I de la presente Resolución. Todas las instalaciones serán permanentes y se ubicarán
en la parcela 36 del polígono 92 del término municipal de Alburquerque (Badajoz).

2. Las deyecciones, aguas de limpieza y aguas pluviales de los corrales de manejo y patios
de ejercicio se conducirán y almacenarán en balsas de retención. Las dos existentes y la
de nueva construcción cumplirán con los siguientes requisitos:

— Las balsas de retención de pluviales deberán contar con las capacidades y recogerán las
aguas residuales de los patios de ejercicio y corrales de manejo marcados en el Anexo I
de la presente Resolución.

— Serán totalmente independientes del sistema de saneamiento de las naves de secuestro.

— Su ubicación y diseño deberá garantizar que no se produzcan escorrentías ni vertidos a
ningún curso o punto de agua, y habrá de hallarse fuera de los corrales de manejo y
patios de ejercicio y a la mayor distancia posible de caminos y carreteras.

— Serán impermeabilizadas con lámina de PEAD, que podrá ser abiertas o cerrada, y
cumplirán con las siguientes características constructivas:

• Profundidad mínima de 2 m.

• Talud perimetral de hormigón de 0,5 m, para impedir desbordamientos; y cuneta en
todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

• Estructura:

Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canalizadas a
una arqueta de detección de fugas, ubicada en el punto más bajo del terreno.

Capa drenante.

Lámina de Geotextil.

Lámina de PEAD de 1,5 mm mínimo.

Cerramiento perimetral.

Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su
construcción.

La frecuencia de vaciado de las balsas ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y
siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como
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máximo deberá vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado
de la instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable
de la misma. El volumen retirado será tratado y gestionado mediante la aplicación del
mismo como abono orgánico.

3. Con objeto de que la explotación pueda acogerse a la denominación de cebo en campo, se
permitirá la finalización de 308 cerdos de cebo con un manejo en extensivo en cercas
dentro de la parcela 36 del polígono 92 con una superficie total de 65,4101 has, resultan-
do un número de 4,70 animales/ha. En estas cercas, no deberán existir puntos fijos de
alimentación y deberá respetarse y conservarse el arbolado autóctono.

4. No se permitirá la construcción o formación de balsas para la recogida de aguas de limpie-
za, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de secuestro,
corrales de manejo o patios de ejercicio, distintas de las balsas descritas en los apartados
a.2 y c.2 de la presente Resolución.

5. Semanalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, comederos
y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de las
instalaciones que albergan los animales.

6. Si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese la degradación física del
suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos de las aguas superficiales o
subterráneas, el TAAI deberá adoptar las medidas necesarias para la recuperación del medio.

7. Los vestuarios del personal de la explotación al contar con aseos, dispondrán de un siste-
ma de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los mismos, que termina-
rá en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A los efectos de proteger
adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el Dominio Público Hidráulico
(DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

— El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros
del DPH.

— Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el
correspondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio
profesional correspondiente.

— En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada
para evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposi-
ción de los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a peti-
ción del personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y
destino adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se
deberá comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

8. El TAAI deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se evacuen de forma
natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial mención a aquéllas
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que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán aguas pluviales
contaminadas las que entren en contacto con los animales o sus deyecciones, en particular
las que caigan sobre la balsa de purines.

- d - Medidas de protección y control de la contaminación de la atmósfera

1. Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles (sólidos y líquidos)

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles (sólidos y líquidos)

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles (sólidos y líquidos)

Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de
emisión, en consonancia con lo establecido en la disposición adicional primera del Real
Decreto 509/2007, de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para el desarrollo
y ejecución de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la
Contaminación, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera indicados
en el artículo 22 de la Ley 16/2002, se sustituyen por la obligada aplicación de las siguien-
tes mejores técnicas disponibles.

2. A fin de disminuir las emisiones a la atmósfera durante el periodo de estabulamiento y sin
perjuicio del cumplimiento del Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las
normas mínimas para la protección de cerdos, deberán tomarse las siguientes medidas de
diseño de los alojamientos del ganado:

— El alojamiento de las reproductoras se realizará sobre suelo parcialmente enrejillado
sobre foso comunicado con el sistema de almacenamiento externo de purines.

— El alojamiento de los cerdos de cebo en transición o en finalización se llevará a cabo
sobre suelo continuo con pendiente hacia la rejilla de recogida de deyecciones o sobre
suelo parcialmente enrejillado sobre foso comunicado con el almacenamiento externo
de purines.

— Las rejillas de drenaje se construirán mediante materiales lisos y no porosos (plásticos,
materiales metálicos, hormigones tratados) que favorezcan la retirada de las deyecciones.

3. Para disminuir las emisiones a la atmósfera durante el periodo de almacenamiento de los
purines deberán tomarse las siguientes medidas:

— En el diseño de las balsas se minimizará la superficie libre de las deyecciones en
contacto con la atmósfera.
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— El vertido del purín líquido en las balsas se realizará lo más cerca posible del fondo del
depósito (llenado interior por debajo de la superficie del líquido).

— La homogeneización y el bombeo de circulación del estiércol líquido deberá hacerse
preferiblemente cuando el viento no esté soplando.

— Deberá mantenerse la agitación del purín al mínimo y realizarse ésta solo antes de
vaciar el tanque de purines para la homogeneización de las materias en suspensión.

- e - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. Las instalaciones se emplazarán en una zona que a los efectos del cumplimiento del
Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones, se clasifica
como zona residencial-comercial.

2. A efectos de la aplicación de los niveles de ruido y vibraciones admisibles, la instalación
funcionará tanto en horario diurno como en horario nocturno.

3. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase a límite de propiedad los valores establecidos en el artículo 12.2 del Decreto
19/1997: 60 dB (A) durante el horario diurno y 45 dB (A) durante el horario nocturno.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1. Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de mate-
rial que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de
enfermedades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier aper-
tura al exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

2. En relación al cerramiento perimetral de las instalaciones, éste se realizará siguiendo las
siguiente condiciones:

— El cerramiento se realizará con malla de rombos de alambre galvanizado de una altura
máxima de 1,5 metros y que no disponga de alambre de espino, ni visera o voladizo,
además de no incorporar dispositivo alguno de electrificación.

— En esta Resolución se integra la autorización del cerramiento del perímetro mínimo necesa-
rio para delimitar las instalaciones de las que consta la explotación porcina. En todo caso,
siempre dentro de la parcela 36 del polígono 92 del término municipal de Alburquerque.

— El cerramiento deberá dejar libres en su totalidad los caminos de uso público o vías
pecuarias que pudieran limitar o atravesar los terrenos a cercar.

— No se recomienda la instalación de gateras de dimensiones de 15 x 30 centímetros que
permitan el tránsito de especies de fauna silvestre, ya que se encuentra debidamente
justificado el aislar la explotación a dicho paso de fauna.

— La integración de los cerramientos previstos en la presente Resolución, no exime de posi-
bles solicitudes de autorización ante o por parte de la Dirección General del Medio Natural.
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3. En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atenderá al
cumplimiento de los requisitos establecidos por el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por
el que se establecen normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas, y el Decre-
to 158/1999, de 14 de septiembre, por el que se establece la regulación zootécnico-sanitaria
de las explotaciones porcinas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4. El impacto visual del complejo porcino deberá ser corregido mediante la plantación en
todo su perímetro de una barrera vegetal. Ésta consistirá en una franja arbórea compues-
ta por especies de crecimiento rápido. Se utilizarán especies vegetales autóctonas, según
sus necesidades ecológicas: Populus alba, Populus nigra, Celtis australis, Alnus glutinosa,
Fraxinus angustifolia, Ulmus minor, Rosa canina, Securinega tinctorea, Crataegus monogy-
na, Pistacia terebinthus o Arbustus unedo. Las plantaciones se realizarán sin marco deter-
minado, distribuidas en bosquetes. Se deberá asegurar la viabilidad de la plantación reali-
zada, bien mediante la instalación de tubos protectores de una altura adecuada o bien
mediante jaulas de protección. En referencia a los tubos protectores serán de colores poco
llamativos, ocres o verdes preferiblemente. Tanto en el caso de los tubos como de las
jaulas, deberán retirarse cuando dejen de ser funcionales y esté asegurada la viabilidad de
las plantas establecidas. Dichas especies vegetales deberán ser mantenidas, conservadas
y repuestas durante toda la vida de la explotación porcina.

- g - Plan de ejecución

1. Las obras, instalaciones y medidas necesarias para cumplir con el condicionado fijado en
esta AAI y con el condicionado recogido en la documentación técnica entregada, excepto
en lo que ésta contradiga a la presente autorización, deberán finalizarse en un plazo que
permita que el comienzo de la actividad se produzca en un plazo máximo de doce meses.

2. El TAAI deberá comunicar a esta DGECA, en un plazo que no exceda de 30 días desde que
se inicie la ejecución de las obras, el comienzo de las mismas. Debiendo aportar copia de
la licencia de obras otorgada por el Ayuntamiento.

3. Dentro del plazo indicado, el TAAI deberá aportar certificado, suscrito por técnico compe-
tente y visado por el Colegio Profesional correspondiente, que acredite que las obras e
instalaciones realizadas para el tratamiento y evacuación adecuados de las aguas residua-
les, emisiones atmosféricas, residuos o cualquier otro condicionado reflejado en esta AAI,
se han ejecutado conforme a lo establecido en la documentación presentada y en las
condiciones de la AAI, de forma que la DGECA gire una visita de comprobación y se
extienda un acta de puesta en servicio que apruebe favorablemente las obras e instalacio-
nes autorizadas.

4. El TAAI comunicará a la DGECA, la finalización de las obras e instalaciones autorizadas, a
los efectos de proceder al reconocimiento final de las medidas contempladas en esta AAI.

- h - Medidas preventivas y correctoras durante la fase de obra

1. En la ejecución de las obras se pondrá especial atención en la retirada de cualquier mate-
rial no biodegradable, contaminante o perjudicial para la fauna que se obtenga a la hora
de realizar los trabajos (plásticos, metales, etc.). Estos sobrantes deberán depositarse en
vertederos autorizados.

Lunes, 5 de octubre de 2009
27049NÚMERO 192



2. Se evitará en todo momento, adoptando las medidas que sean necesarias, el vertido a los
cauces de aceites y/o grasas de la maquinaria empleada en la ejecución de las obras.

3. Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y la afección a la vegetación y al suelo, se
jalonará la zona de obras antes del inicio de las mismas. De esta manera se evitará que la
maquinaria circule fuera del área de ocupación.

4. Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles. El material resultante del
movimiento de tierras se acopiará perimetralmente a la instalación para crear un cordón
donde se realizarán plantaciones y así disminuir el impacto paisajístico.

5. Para evitar elevados niveles de emisión de partículas en suspensión en la fase de obras,
se procederá al riego sistemático de las superficies que puedan provocar este tipo de
contaminación.

6. Se controlará la emisión de gases y contaminantes de los vehículos y maquinaria con su
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos con la utilización de silenciadores.

7. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra y los
transformadores, se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su evacua-
ción y tratamiento por gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los residuos no
peligrosos generados durante las obras para su retirada por gestor autorizado. En todo
caso se cumplirá toda la normativa relativa a residuos.

8. El TAAI deberá impedir mediante los medios y señalización adecuados, el libre acceso a las
obras e instalaciones de recogida, tratamiento y evacuación de las aguas residuales, del
personal ajeno a la operación y control de las mismas, siendo responsable de cuantos
daños y perjuicios puedan ocasionarse.

9. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el
promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos,
tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descu-
brimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura y Turismo de la
Junta de Extremadura.

10. Junto con el certificado requerido en el punto g.3 se deberá aportar un informe de segui-
miento de las medidas preventivas y correctoras incluidas en el presente apartado.

- i - Control y seguimiento durante la fase de explotación

1. Una vez en la fase de explotación, para el control y seguimiento de la actividad, y siempre
entre el 1 de enero y el 31 de marzo siguiente al periodo anual al que estén referidos los
datos, deberán entregar a esta DGECA la siguiente documentación:

— Los datos establecidos en el artículo 3 del Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el
que se regula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento E-PRTR y
de las autorizaciones ambientales integradas. Esta remisión deberá realizarse a instan-
cia de la DGECA o, en su defecto, en el periodo establecido anteriormente. Ello, al obje-
to de la elaboración del Registro Europeo PRTR regulado en el Reglamento CE
166/2006, de 18 de enero de 2006, relativo al establecimiento de un registro europeo
de emisiones y transferencias de contaminantes (Reglamento E-PRTR). Estos datos
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serán validados por la DGECA antes de su remisión al Ministerio de Medio Ambiente y
Medio Rural y Marino.

— Informe de seguimiento de las medidas preventivas y correctoras incluidas en la
presente Resolución, que en todo caso, deberá incluir el estado de la reforestación
propuesta en el punto f.4.

2. Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGECA podrá
efectuar y requerir cuantos análisis e inspecciones estime convenientes para comprobar el
rendimiento y funcionamiento de las instalaciones que resulten de su competencia.

3. El TAAI deberá prestar al personal acreditado por la administración competente toda la
asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instala-
ciones relacionadas con la presente AAI, así como tomar muestras y recoger toda la infor-
mación necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del cumpli-
miento del condicionado establecido.

Estiércoles:

4. La explotación porcina deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se
anotarán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor
autorizado de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explota-
ción porcina. En cada movimiento figurarán: Cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del
movimiento, origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiér-
col se ha utilizado.

5. El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la
DGECA lo estime conveniente, y de cualquier modo entre el 1 de enero y el 31 de marzo
de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

6. El TAAI deberá llevar un registro de todos los residuos generados:

— En el contenido del libro de registro de Residuos No Peligrosos deberá constar la canti-
dad, naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

— El contenido del registro, en lo referente a Residuos Peligrosos, deberá ajustarse a lo
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxi-
cos y Peligrosos. Asimismo deberá registrar y conservar los documentos de aceptación
de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los resi-
duos por un periodo de cinco años.

7. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de
los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

8. El TAAI deberá realizar anualmente la Declaración Anual de Productores de Residuos Peli-
grosos conforme a lo previsto en el artículo 18 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio,
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y conservar copia de la misma por un periodo de cinco años. Asimismo, junto con esta
documentación remitirá a la DGECA copia del libro de registro de residuos no peligrosos
relativa al año inmediatamente anterior. Toda esta documentación se presentará antes del
1 de marzo de cada año.

9. Conforme a lo establecido en la disposición adicional segunda del Real Decreto 952/1997,
de 20 de junio, por el que se modifica el Reglamento para la ejecución de la Ley Básica de
Residuos Tóxicos y Peligrosos, el TAAI deberá presentar, cada cuatro años, un estudio de
minimización de residuos peligrosos, en el que se considerarán las Mejores Técnicas
Disponibles (MTD).

10. En caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el TAAI deberá:

— Comunicarlo a la DGECA en el menor tiempo posible, mediante los medios más eficaces
a su alcance, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por escrito adicional.

— Adoptar las medidas necesarias para evitar la repetición del incidente y para la recu-
peración y correcta gestión del residuo.

Vertidos:

11. En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a
entregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el TAAI propondrá y justificará la
ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad de las aguas
subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de infiltraciones
desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. Se plantea-
rá, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los controles
analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no afección
de éstas debido al ejercicio de la actividad.

12. Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de
limpieza de las naves y aguas pluviales de los patios de ejercicio y corrales de manejo,
donde deberá registrarse y controlar:

— El nivel de llenado de las balsas.

— Las existencia de fugas.

- j - Cierre, clausura y desmantelamiento

1. Si, una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las instalaciones para otra
distinta, deberán adecuarse las instalaciones y contar con todas las autorizaciones exigi-
das para el nuevo aprovechamiento.

2. Al finalizar las actividades, tras la comunicación de tal circunstancia a la DGECA, se deberá
dejar el terreno en su estado natural, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y reti-
rando los escombros a vertedero autorizado.

3. La superficie agrícola afectada por la actividad, deberá mejorarse mediante las técnicas
agronómicas adecuadas, de manera que el suelo consiga tener las condiciones requeridas
para ser agronómicamente útil.
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- k - Prescripciones finales

1. La AAI objeto de la presente Resolución tendrá una vigencia de 8 años, en caso de no
producirse antes modificaciones sustanciales en las instalaciones que obliguen a la trami-
tación de una nueva autorización, o se incurra en alguno de los supuestos de revisión
anticipada de la presente Autorización previstos en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de
Prevención y Control Integrados de la Contaminación. El TAAI deberá solicitar la renova-
ción de la AAI 10 meses antes, como mínimo, del vencimiento del plazo de vigencia de la
actual resolución.

2. Se dispondrá de una copia de la presente Resolución en el mismo complejo industrial a
disposición de los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El único órgano competente para introducir cambios en la declaración de impacto ambien-
tal que se formula en la presente Resolución es la DGECA.

4. El apartado - i - Control y seguimiento durante la fase de explotación de la presente Resolu-
ción, es conforme con el artículo 18 “Seguimiento y vigilancia del cumplimiento de la declara-
ción de impacto ambiental” del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos.

5. Las prescripciones establecidas en los apartados f.4 y - j - de la presente Resolución, se consi-
dera adecuada por la DGECA como propuesta de reforestación y plan de restauración confor-
me a la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

6. Además del condicionado particular establecido en esta Resolución, se considerarán las
siguientes medidas generales de eficiencia en el consumo de recursos: Limpieza de la
instalaciones mediante sistemas de agua a presión, revisión periódica de las conducciones
de agua y saneamiento para detectar y reparar posibles pérdidas, registrar y controlar el
agua consumida; seleccionar productos de limpieza y desinfección biodegradables, emplear
ventilación natural cuando sea posible y aplicar sistemas de iluminación de bajo consumo.

7. El incumplimiento de las condiciones de la Resolución constituye una infracción que irá de
grave a muy grave, según el artículo 31 de la Ley 16/2002, de Prevención y Control Inte-
grados de la Contaminación, sancionable con multas que van desde 20.001 hasta
2.000.000 euros.

8. Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente, en el plazo de
un mes, a partir del día siguiente a su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cual-
quier otro que estime procedente.

Mérida, a 17 de septiembre de 2009.

La Directora General de 
Evaluación y Calidad Ambiental,

MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ
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A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El objeto del proyecto es la ampliación de una explotación porcina industrial de cría y cebo
inscrita en el Registro de Explotaciones Porcinas con n.º 006BA0338 y con una capacidad
autorizada para 250 reproductoras, 10 verracos y 958 plazas de cebo que pasaría a ser de
grupo III con una capacidad de secuestro o alojamiento solicitados de 306 reproductoras, 15
verracos y 1.388 plazas de cebo. 

La explotación porcina “La Moreneta” se ubica en el término municipal de Alburquerque (Badajoz),
concretamente en la parcela 36 del polígono 92. La superficie total de la parcela es de 78,1453
hectáreas. La finca está formada además por las parcelas 37, 38, 39, 40 y 41 del polígono 92.

La explotación contará con un total de 10 naves para el alojamiento de los animales con una
superficie total de 2.397,58 m2. Las instalaciones dispondrán además de lazareto, balsas
para el almacenamiento de purines y aguas pluviales, silos y vestuarios.

En la siguiente tabla se exponen sus dimensiones y capacidades de alojamiento o secuestro
sanitario:
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Los verracos y cerdos de cebo de la nave número 2 deben estar separados entre sí.

Las naves dispondrán de ventanas metálicas con mallas antipajareras, puertas metálicas y
saneamiento de recogida de deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas
y tubos estancos hasta la balsa de PEAD para el almacenamiento de purines.

Los corrales de manejo hormigonados, patios de ejercicio y cercas de la explotación se deta-
llan a continuación:



El plan de manejo propuesto mantendrá a éstos en naves, corrales de manejo, patios de
ejercicio (respetando la superficie máxima admisible que será de 20 m2/animal) y cercas
reflejados en la presente Resolución, el cual consistirá en un manejo intensivo donde 7 de los
lotes de cerdos de cebo pasarán 2 meses en las cercas autorizadas de la finca con objeto de
que estos animales puedan ser vendidos como animal de cebo en campo. La media anual de
los animales que terminarán su cebo en campo será de 308 animales, resultando una media
de 4,70 animales/ha.

Además de estas naves de secuestro, la explotación porcina contará con las siguientes edifi-
caciones e infraestructuras:

— Balsa de PEAD de 1.532 m3 para el almacenamiento de los purines y aguas de limpieza de
las naves, su diseño y construcción deberá ser conforme a lo recogido en los puntos a.2 y
a.3 de la presente Resolución.

— 2 balsas de retención existentes de 402,62 m3 cada una para las deyecciones, aguas de
limpieza y aguas pluviales de los corrales de manejo y patios de ejercicio y una de nueva
construcción que recogerá las deyecciones y aguas pluviales producidas en los 6 nuevos
patios de ejercicio en tierra. La nueva balsa tendrá una capacidad de 1.771,77 m3. Todas
las balsas deberán ir recubiertas con lámina de geotextil y lámina de PEAD.

— Estercolero: Se encuentra construido un estercolero con solera de hormigón con capacidad
para almacenar 266,8 m3 de estiércol. Se deberá cubrir mediante la construcción de un
cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluvia-
les al interior del cubeto, con sistema de recogida y conducción de lixiviados al sistema de
almacenamiento de purines.

— Lazareto: Nave compartida con la nave n.º 1 de cebo, la cual dispondrá de una superficie
de 60 m2 para el secuestro y observación de animales enfermos y/o sospechosos de estar-
lo. Ambas dependencias deben estar separadas entre sí. Estará conectado a la red de
saneamiento de recogida de purines y aguas de limpieza de las instalaciones.

— Vestuario con aseos.

— Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para desin-
fección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón con
una profundidad aproximada de 30 cm y con ancho y largo tales que garanticen la desin-
fección completa de la rueda de un camión en su rodada.

— Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

— Embarcadero: Adosado al cerramiento sanitario, que permita que los camiones puedan efec-
tuar su cometido sin necesidad de acceder al interior de recinto destinado a las instalaciones.

— Almacenamiento de cadáveres previo a su gestión. Dispondrá de solera estanca y de fácil
limpieza. Se ubicará fuera del recinto de la instalación. Para ello, se dispondrá de una caseta,
la cual contará con fosa estanca con capacidad suficiente para recoger las aguas de lavado.

— Cerramiento de la explotación: Se dispondrá de un cerramiento para el cercado de la
finca, conforme a lo recogido en el punto f.2.

• • •
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RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2009, de la Dirección General del
Medio Natural, por la que se suspenden los aprovechamientos cinegéticos
en terrenos que formaban parte del coto EX-305-40-P. (2009062782)

Con fecha 20 de abril de 2009 se dicta, por el Director General del Medio Natural, Resolución
por la que se estima la solicitud de anulación voluntaria del Coto Privado de Caza denomina-
do “La Grana-Santa Leocadia”, con matrícula EX-305-40-P y en consecuencia determinar la
retirada de la señalización cinegética de las fincas que integraban el mismo.

Los terrenos que antes formaban parte de dicho coto, tienen, desde entonces, la consideración
de terrenos de aprovechamiento cinegético común, salvo los que han solicitado su conversión
como terrenos cercados previa tramitación del correspondiente procedimiento administrativo.

La Ley 8/1990, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura, modificada por la Ley 19/2001,
de 14 de diciembre, declara la firme convicción de que, solo una adecuada planificación de
los aprovechamientos, puede garantizar el cumplimiento de los objetivos conservacionistas, y
que mediante ésta, puede y debe garantizar los objetivos sociales y económicos que la
misma persigue, y en concreto el art. 10.2 de dicha norma, establece que el ejercicio de la
caza, la gestión y la administración de los terrenos de aprovechamiento cinegético común,
corresponde a la Dirección General con competencias en materia de caza.

Atendiendo a estos preceptos, y considerando que es objetivo principal de esta Administra-
ción el fomento, protección, conservación y ordenado aprovechamiento de la riqueza cinegé-
tica, se considera necesario adoptar esta Resolución.

Por ello, en virtud de lo expuesto en la Ley 8/1990, de 21 de diciembre, de Caza de Extrema-
dura y del Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, y en el art. 59 de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, esta Dirección General del Medio Natural,

R E S U E L V E :

Primero. Suspender los aprovechamientos cinegéticos de los terrenos que formaban parte del
Coto EX-305-40-P que se relacionan en folio aparte.

Segundo. Esta Resolución tendrá efectos hasta el 31 de marzo de 2010, pudiendo ser prorro-
gada si a esa fecha no se puede asegurar el ordenado aprovechamiento cinegético de los
terrenos afectados.

Dése conocimiento de inmediato al titular de los terrenos que se indican, al Puesto de la
Guardia Civil y a los Agentes del Medio Natural del término correspondiente, para su vigilan-
cia y cumplimiento, de conformidad con lo dispuesto en el art. 58 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer
ante el Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente recurso de alzada en el plazo de
un mes, contado desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con lo establecido

Lunes, 5 de octubre de 2009
27056NÚMERO 192



en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero, en concordancia con el art. 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjui-
cio de cualquier otro que estime pertinente.

Mérida, a 23 de septiembre de 2009.

El Director General del Medio Natural,

GUILLERMO CRESPO PARRA

RELACIÓN DE TERRENOS QUE FORMABAN PARTE DEL COTO EX-305-40-P EN LOS 
QUE SE DECLARA LA SUSPENSIÓN CAUTELAR DE FORMA TEMPORAL DE TODA 

ACTIVIDAD CINEGÉTICA

DENOMINACIÓN POLÍGONO PARCELA SUPERFICIE TÉRMINO
MUNICIPAL

Paraje Santa Leocadia 52 26 473,2321 ha Cáceres
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2009, de la Dirección General de
Formación para el Empleo, por la que se dispone la ejecución de la
sentencia n.º 191, de 30 de junio de 2009, dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el recurso de apelación n.º 71/09 derivado del
procedimiento abreviado n.º 198/2008 tramitado ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cáceres. (2009062783)

En el recurso de apelación n.º 71/2009, interpuesto por el Letrado D. Jesús Bueno Clemente
actuando en nombre y representación de D.ª Rosa María Batuecas Rubio, contra la sentencia
n.º 253/08, de fecha 19 de diciembre de 2008, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo n.º 1 de Cáceres, en el procedimiento abreviado n.º 198/2008, siendo demandado el
Servicio Extremeño Público de Empleo, representado y asistido del Letrado del Gabinete Jurídi-
co, en procedimiento que versa sobre proceso de selección alumnos trabajadores para Taller de
Empleo de Turismo Rural en la localidad de Carcaboso, ha recaído sentencia firme dictada con
fecha 30 de junio de 2009 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 191, de fecha 30 de junio de 2009, dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
en el recurso de apelación n.º 71/09, contra la sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo n.º 1 de Cáceres, recaída en el procedimiento abreviado n.º 198/2008, llevando a
puro y debido efecto el fallo de la primera, cuya parte dispositiva dice:

“Primero. Estimar el recurso de apelación interpuesto el Letrado D. Jesús Bueno Clemente,
en nombre y representación de D.ª Rosa M.ª Batuecas Rubio contra la sentencia del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cáceres mencionada en el primer fundamento.

Segundo. Rechazar la inadmisibilidad del recurso contencioso-administrativo propuesta por el
Gabinete Jurídico del recurso interpuesto por la mencionada apelante contra la resolución del
Grupo Mixto de Trabajo del Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE), de 14 de enero
de 2008, por la que se desestimaban las reclamaciones efectuadas contra el proceso de
selección y listas provisionales y definitivas de selección de candidatos-alumnos para Taller
sobre Turismo Rural en Carcaboso (Cáceres).

Tercero. Estimar en parte el recurso contencioso-administrativo antes mencionado y anular la
mencionada resolución por no estar ajustada al Ordenamiento Jurídico.
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Cuarto. Ordenar la retroacción del procedimiento de selección a que se refieren las actuacio-
nes, hasta el momento inmediatamente anterior a la celebración de la entrevista para que se
proceda a nueva celebración de la misma, dando cuenta en el correspondiente acta de las
puntuaciones otorgadas a los seleccionados para su celebración y su motivación expresa para
cada uno de ellos, procediendo a la designación de los seleccionados.

Quinta. No hacer expresa condena en costas”.

Mérida, a 23 de septiembre de 2009.

La Directora General de Formación para el Empleo 
del Servicio Extremeños Público de Empleo,

GLORIA FERNÁNDEZ OYOLA
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE EXTREMADURA 

ANUNCIO de 22 de septiembre de 2009 sobre notificación de resolución del
recurso de suplicación n.º 370/09. (2009083597)

D.ª María Jesús del Cuvillo Silos, Secretaria de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura,

HAGO SABER:

Que en las actuaciones a las que se refiere el encabezamiento seguidas ante la Sala de lo Social
de este Tribunal Superior de Justicia, recurso de suplicación n.º 370/2009, con fecha 22/9/09,
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal: 

“FALLAMOS:

Con desestimación del recurso de suplicación interpuesto por D. Antonio Damián Carrillo
contra la sentencia dictada el 25 de marzo de 2009 por el Juzgado de lo Social n.º 1 de
Badajoz, en autos seguidos a instancia del recurrente frente al Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social, Estructuras Metálicas Talleres Galea, S.L., Corchos de Mérida, S.A., y Arcobel
Pavimentos, confirmamos la sentencia recurrida. 

Incorpórese el original de esta sentencia, por su orden, al Libro de Sentencias de esta Sala. 

Expídanse certificaciones de esta sentencia para su unión a la pieza separada o rollo de supli-
cación, que se archivará en este Tribunal, y a los autos principales. 

Notifíquese la presente sentencia a las partes y a la Fiscalía de este Tribunal Superior de
Justicia. 

Hágaseles saber a los antedichos, sirviendo para ello esta misma orden, que contra la
presente sentencia pueden, si a su derecho conviene, interponer recurso de casación para la
unificación de la doctrina, previsto en los artículos 216 y siguientes de la Ley de Procedi-
miento Laboral, que ha de prepararse mediante escrito presentado ante esta Sala de lo
Social dentro del improrrogable plazo de los diez días hábiles inmediatos siguientes a la
fecha de notificación de esta sentencia de acuerdo con lo establecido, más en concreto, en
los artículos 219, 227 y 228 de la citada Ley 1995. Asimismo se hace expresa advertencia a
todo posible recurrente en casación para unificación de esta sentencia que no goce de la
condición de trabajador o de causahabiente suyo o de beneficiario del Régimen Público de la
Seguridad Social o del beneficio reconocido de justicia gratuita, y por lo que respecta a los
dos últimos preceptos dichos (227 y 228), que el depósito de las 300 euros deberá ser efec-
tuado ante la Sala Cuarta o de lo Social del Tribunal Supremo al tiempo de personarse ante
ella y en su cuenta número 2410, abierta en el Banco Español de Crédito, Oficina 1.006
sucursal de la calle Barquillo n.º 49, 28004 Madrid, mientras que la consignación en metálico
del importe de la condena eventualmente impuesta deberá acreditarse, cuando así proceda,
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por el recurrente que no goce del señalado beneficio de justicia gratuita ante esta Sala de lo
Social al tiempo de preparar el recurso de casación para unificación citado, para lo cual debe-
rá presentar en el tiempo dicho resguardo acreditativo de haber efectuado la indicada
consignación en “Código de cuenta del Juzgado 1131-Trib. Sup. Just. Sala Social Cáceres,
código entidad: 0030, código oficina: 5036, Banco: Banco Español de Crédito, S.A., nombre:
Cáceres O.P., dirección: Avda. España, 27, C.P. 10001 Cáceres” bajo la clave 66 y cuenta
expediente del rollo de referencia pudiéndose, en su caso, sustituir dicha consignación en
metálico por el aseguramiento de dicha condena mediante el correspondiente aval bancario
en el que, expresa y necesariamente, habrá de hacerse constar la responsabilidad solidaria
de la entidad bancaria avalista, documento escrito de aval que deberá ser ratificado por
persona con poder bastante para ello de la entidad bancaria avalista. 

Una vez adquiera firmeza la presente sentencia, devuélvanse los autos originales, para su
debida ejecución, al Juzgado de lo Social de su procedencia, dejando de ello debida nota en
los Libros de esta Sala. 

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos”. 

Se advierte a la parte en ignorado paradero que, en lo sucesivo, se le efectuarán las notifica-
ciones en estrados, salvo que se trate de autos, sentencias o emplazamientos, de acuerdo
con lo prevenido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral. 

Y para que sirva de notificación y advertencia en forma a Arcobel Pavimentos, en ignorado
paradero, se expide el presente edicto en Cáceres, a veintidós de septiembre de dos mil nueve. 

La Secretario Judicial
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2009 sobre citación para ser
notificados por comparecencia a los obligados tributarios que se
relacionan en los Anexos. (2009083507)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, no siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos por el citado
artículo, por el presente Anuncio se cita a los interesados o representantes que se relacionan
en los Anexos, para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos derivados
de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días
naturales, contados desde el día siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a
catorce horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al efecto de
practicarse las notificaciones pendientes en los procedimientos tramitados por los órganos
relacionados en los Anexos.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Mérida, a 18 de septiembre de 2009. El Director General, GABRIEL LÓPEZ DEL BRÍO.
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ANUNCIO de 18 de septiembre de 2009 sobre citación para ser
notificados por comparecencia a los obligados tributarios que se
relacionan en los Anexos. (2009083508)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, no siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos por el citado
artículo, por el presente Anuncio se cita a los interesados o representantes que se relacionan
en los Anexos, para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos derivados
de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días
naturales, contados desde el día siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a
catorce horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al efecto de
practicarse las notificaciones pendientes en los procedimientos tramitados por los órganos
relacionados en los Anexos.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Mérida, a 18 de septiembre de 2009. El Director General, GABRIEL LÓPEZ DEL BRÍO.

Lunes, 5 de octubre de 2009
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ANUNCIO de 18 de septiembre de 2009 sobre notificación por
comparecencia en el procedimiento de recaudación de multas. (2009083539)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, no siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos por el citado
artículo, por el presente Anuncio se cita a los interesados o representantes que se relacionan
en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos derivados
de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días
naturales, contados desde el día siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a
catorce horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al efecto de
practicarse las notificaciones pendientes en los procedimientos tramitados por los órganos
relacionados en el Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Mérida, a 18 de septiembre de 2009. El Director General, GABRIEL LÓPEZ DEL BRÍO.

Lunes, 5 de octubre de 2009
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ANUNCIO de 18 de septiembre de 2009 sobre citación para ser
notificados por comparecencia a los obligados tributarios que se
relacionan en los Anexos. (2009083684)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, no siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos por el citado
artículo, por el presente Anuncio se cita a los interesados o representantes que se relacionan
en los Anexos, para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos derivados
de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días
naturales, contados desde el día siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a
catorce horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al efecto de
practicarse las notificaciones pendientes en los procedimientos tramitados por los órganos
relacionados en los Anexos.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Mérida, a 18 de septiembre de 2009. El Director General, GABRIEL LÓPEZ DEL BRÍO.

Lunes, 5 de octubre de 2009
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ANUNCIO de 30 de septiembre de 2009 sobre citación a los obligados tributarios
que se relacionan para ser notificados por comparecencia. (2009083622)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, no siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos por el citado
artículo, por el presente Anuncio se cita a los interesados o representantes que se relacionan
en los Anexos, para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos derivados
de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días
naturales, contados desde el día siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a
catorce horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al efecto de
practicarse las notificaciones pendientes en los procedimientos tramitados por los órganos
relacionados en los Anexos.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Mérida, a 30 de septiembre de 2009. El Director General, GABRIEL LÓPEZ DEL BRÍO.

Lunes, 5 de octubre de 2009
27078NÚMERO 192



Lunes, 5 de octubre de 2009
27079NÚMERO 192

A
N

E
X

O
 

I

A
N

E
X

O
 

I
I

A
N

E
X

O
 

I
I

I



Lunes, 5 de octubre de 2009
27080NÚMERO 192

A
N

E
X

O
 

I
V

A
N

E
X

O
 

V



Lunes, 5 de octubre de 2009
27081NÚMERO 192



Lunes, 5 de octubre de 2009
27082NÚMERO 192



Lunes, 5 de octubre de 2009
27083NÚMERO 192



Lunes, 5 de octubre de 2009
27084NÚMERO 192



CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2009, de la Secretaría General, por 
la que se hace pública la adjudicación de la obra de “Mejora del
abastecimiento a Roturas de Cabañas”. Expte.: OBR0509057. (2009062745)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0509057.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Mejora del abastecimiento a Roturas de Cabañas.

c) Lotes: No procede.

d) Diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE número 61, de 30 de
marzo de 2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 432.968,95 €.

IVA (16%): 69.275,03 €.

Importe total: 502.243,98 € (IVA incluido).

5.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma de Extremadura.

6.- ADJUDICACIÓN: 

a) Fecha: 15/09/2009.

b) Contratista: UTE: Cubillana, S.L. – Riegos y Servicios Agrícolas, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 

Importe sin IVA: 313.897,08 €.

IVA (16%): 50.223,53 €.

Importe total: 364.120,61 € (IVA incluido).

Mérida, a 23 de septiembre de 2009. El Secretario General (P.D. Res. de 24/07/07, DOE n.º
87, de 28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

Lunes, 5 de octubre de 2009
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RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2009, de la Secretaría General, por 
la que se hace pública la adjudicación del servicio de “Dirección, control y
vigilancia de las obras de mejora del abastecimiento a Fregenal de la Sierra
e Higuera la Real”. Expte.: SER0509058. (2009062749)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SER0509058.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Dirección, control y vigilancia de las obras de mejora del abas-
tecimiento a Fregenal de la Sierra e Higuera la Real.

c) Lotes: No procede.

d) Diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE número 101, de 28
de mayo de 2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 162.931,03 €.

IVA (16%): 26.068,97 €.

Importe total: 189.000,00 € (IVA incluido).

5.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma de Extremadura.

6.- ADJUDICACIÓN: 

a) Fecha: 14/09/2009.

b) Contratista: Seycex Ingeniería, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 

Importe sin IVA: 96.943,96 €.

IVA (16%): 15.511,04 €.

Importe total: 112.455,00 € (IVA incluido).

Mérida, a 23 de septiembre de 2009. El Secretario General (P.D. Res. de 24/07/07, DOE n.º
87, de 28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

Lunes, 5 de octubre de 2009
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RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2009, de la Secretaría General, por 
la que se hace pública la adjudicación de la obra de “Mejora del
abastecimiento de agua a Zahínos”. Expte.: OBR0509168. (2009062751)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0509168.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Mejora del abastecimiento de agua a Zahínos.

c) Lotes: No procede.

d) Diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE número 61, de 30 de
marzo de 2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 413.793,10 €.

IVA (16%): 66.206,90 €.

Importe total: 480.000,00 € (IVA incluido).

5.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma de Extremadura.

6.- ADJUDICACIÓN: 

a) Fecha: 16/09/2009.

b) Contratista: Andiajoa, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 

Importe sin IVA: 314.482,76 €.

IVA (16%): 50.317,24 €.

Importe total: 364.800,00 € (IVA incluido).

Mérida, a 23 de septiembre de 2009. El Secretario General (P.D. Res. de 24/07/07, DOE n.º
87, de 28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

Lunes, 5 de octubre de 2009
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RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2009, de la Secretaría General, por la
que se somete a información pública la relación de bienes y derechos, así
como sus propietarios afectados por las obras de “Acondicionamiento de la
EX-346, tramo: Don Benito-Intersección EX-348”. (2009062781)

Para la ejecución de la obra: “Acondicionamiento de la EX-346, tramo: Don Benito-Intersección
EX-348”, es necesario proceder a la expropiación de los terrenos cuya ubicación y propieta-
rios se relacionan en el correspondiente Anexo.

Aprobado técnicamente el proyecto con fecha 21 de agosto de 2009, conforme a lo dispuesto
en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un
periodo de información pública por término de 15 días para que cualquier persona pueda
aportar los datos oportunos, por escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se
publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En este
caso indicará los motivos por los que debe considerarse preferente la ocupación de otros
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en el DOE, prensa regional
y BOP y será expuesto al público en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los muni-
cipios afectados, pudiendo, asimismo, consultar los datos en la siguiente página web:

www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/expropiaciones/expropiaciones.html

Las citadas publicaciones, a tenor de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, servirán
como notificación a los posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes y dere-
chos afectados que sean desconocidos y a aquellos de los que se ignore su paradero.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen convenientes por escrito, diri-
giéndolas, en el plazo de 15 días, a la Secretaría General de la Consejería de Fomento, en
Mérida, Avda. de las Comunidades, s/n., pudiendo asimismo examinar el proyecto, que se
encuentra a su disposición en la citada dirección. A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgáni-
ca 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se pone en
conocimiento de todos los interesados que sus datos personales serán incorporados a un
fichero automatizado titularidad de la Consejería de Fomento de la Junta de Extremadura,
siendo tratados por ésta con la finalidad de gestionar los expedientes de expropiación.
Dichos datos serán cedidos a la Consejería de Administración Pública y Hacienda.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad de ejercitar los derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una notificación a la dirección
anteriormente citada.

Mérida, a 25 de septiembre de 2009. El Secretario General (P.D. Resolución de 24 de julio de
2007), ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO.

Lunes, 5 de octubre de 2009
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ANUNCIO de 6 de agosto de 2009 sobre construcción de nave-plataforma
de transferencia de mercaderías y pequeña paquetería. Situación: paraje
“La Calzada”, parcelas 2 y 16 del polígono 7. Promotor: Pattex
Internacional, S.L., en Trujillanos. (2009083144)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de nave-plataforma de transferencia de mercaderías y pequeña paquetería.
Situación: paraje “La Calzada”, parcelas 2 y 16 del polígono 7. Promotor: Pattex Internacio-
nal, S.L., en Trujillanos.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. Vía de la Plata, n.º 31,
en Mérida.

Mérida, a 6 de agosto de 2009. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS. 

• • •

ANUNCIO de 7 de septiembre de 2009 sobre notificación de resolución por la
que se resuelve denegar el reconocimiento del derecho a la renta básica de
emancipación de los expedientes que se relacionan en el Anexo. (2009083517)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, en dos ocasiones
mediante correo certificado, de la resolución por la que se deniega el reconocimiento del
derecho a la renta básica de emancipación que se relacionan, se procede a su publicación a
través del Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto en el tablón de anun-
cios del correspondiente Ayuntamiento, todo ello de conformidad con el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifi-
ca la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial de
Cáceres de la Consejería de Fomento, sito en la Avda. Primo de Rivera, n.º 2, en la localidad
de Cáceres, donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen. 

Cáceres, a 7 de septiembre de 2009. El Jefe del Servicio Territorial de Cáceres, JOSÉ LUIS
HERNÁNDEZ TERRÓN.

Lunes, 5 de octubre de 2009
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A N E X O

INTERESADO EXPEDIENTE MOTIVO

Sara María Holgado Palomino N.º 02152 No acreditar una vida laboral o 
una duración prevista de la fuente 
de ingresos de al menos 6 meses

Fernando Jiménez Rodríguez N.º 02010 No acreditar una vida laboral o 
una duración prevista de la fuente 
de ingresos de al menos 6 meses

• • •

ANUNCIO de 7 de septiembre de 2009 por el que se requiere
documentación relativa a los expedientes de renta básica de emancipación
que se relacionan en el Anexo. (2009083518)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, del requerimiento de
documentación, en dos ocasiones mediante correo certificado, y así completar su expediente
de renta básica de emancipación y posteriormente dar lugar a su reconocimiento, se procede
a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto en
el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de
enero), que modifica la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial de
Cáceres de la Consejería de Fomento, sito en la Avda. Primo de Rivera, n.º 2, en la localidad
de Cáceres, donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen. 

Cáceres, a 7 de septiembre de 2009. El Jefe del Servicio Territorial de Cáceres, JOSÉ LUIS
HERNÁNDEZ TERRÓN.

A N E X O

Interesado: José María Navarro Sito. 

Expediente núm.: 02013.

Documentación que se requiere: 

— Fotocopia compulsada del DNI/NIF del/de los solicitante/s.

— En el caso de ser trabajador por cuenta propia, fotocopia compulsada de la Declaración
del Impuesto de Renta de las Personas Físicas correspondiente al periodo impositivo

Lunes, 5 de octubre de 2009
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vencido inmediatamente anterior a la presentación de la solicitud y, en su defecto, certifi-
cado de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria que acredite no estar obligado a
presentar aquélla. 

— En caso de ser trabajador por cuenta ajena, fotocopia compulsada del contrato de trabajo,
concesión de beca de investigación, certificación de prestación por desempleo o pensión
de incapacidad laboral. 

— Certificado de bienes del centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria o de la
unidad administrativa competente. 

— Declaración responsable en modelo oficial acerca del cumplimiento de los requisitos para
acceder a la condición de beneficiario de subvención pública.

Último domicilio conocido: Avda. Damián Téllez Lafuente, n.º 51, Badajoz. 

Plazo de presentación: Diez días a partir del siguiente a la publicación en el DOE.

Interesado: José María Pajares Penis. 

Expediente núm.: 02214.

Documentación que se requiere: 

— Documento que acredite ubicación real de la vivienda objeto del arrendamiento.

Último domicilio conocido: Avda. Juan Pablo II, 70, 2.º D. Cáceres.

Plazo de presentación: Diez días a partir del siguiente a la publicación en el DOE.

Interesada: Raquel Núñez Román. 

Expediente núm.: 02302.

Documentación que se requiere: 

— Certificado expedido por el Ayuntamiento que acredite las personas que residen y convi-
ven en la vivienda.

— En caso de ser trabajador por cuenta ajena, fotocopia compulsada del contrato de trabajo,
concesión de beca de investigación, certificación de prestación por desempleo o pensión
de incapacidad laboral. 

— Fotocopia del recibo del IBI.

Último domicilio conocido: C/ Luis Chamizo, n.º 11, 1.º B. Malpartida de Cáceres (Cáceres). 

Plazo de presentación: Diez días a partir del siguiente a la publicación en el DOE.

Interesada: M.ª del Carmen Molina Valdés. 

Expediente núm.: 02231.
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Documentación que se requiere:

— En caso de ser trabajador por cuenta ajena, fotocopia compulsada del contrato de trabajo,
concesión de beca de investigación, certificación de prestación por desempleo o pensión
de incapacidad laboral.

— Documento que acredite el pago del impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
documentados correspondientes al arrendamiento o la exención de tributar por tal concepto. 

— Certificado expedido por el Ayuntamiento que acredite las personas que residen y convi-
ven en la vivienda.

— Certificado de bienes del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria o de la
unidad administrativa competente. 

— Certificado o Nota Simple del Registro de la Propiedad competente por razón de la loca-
lidad donde se sitúe la vivienda a arrendar que acredite la titularidad de otros bienes de
la interesada. 

Último domicilio conocido: C/ Cañada Real, n.º 18, 2.º B. Plasencia (Cáceres). 

Plazo de presentación: Diez días a partir del siguiente a la publicación en el DOE.

Interesado: Emiliano Manuel Pozo Luceño. 

Expediente núm.: 02279.

Documentación que se requiere:

— Original o copia del contrato de arrendamiento.

— Documento que acredite el pago del impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
documentados correspondientes al arrendamiento o la exención de tributar por tal concepto. 

— Certificado expedido por el Ayuntamiento que acredite las personas que residen y convi-
ven en la vivienda.

— En el caso de ser trabajador por cuenta propia, fotocopia compulsada de la Declaración
del Impuesto de Renta de las Personas Físicas correspondiente al periodo impositivo
vencido inmediatamente anterior a la presentación de la solicitud y, en su defecto, certifi-
cado de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria que acredite no estar obligado a
presentar aquélla. 

— En caso de ser trabajador por cuenta ajena, fotocopia compulsada del contrato de trabajo,
concesión de beca de investigación, certificación de prestación por desempleo o pensión
de incapacidad laboral. 

— Certificado expedido por el Ayuntamiento que acredite las personas que residen y convi-
ven en la vivienda.

— Certificado de bienes del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria o de la
unidad administrativa competente. 
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— Certificado o Nota Simple del Registro de la Propiedad competente por razón de la localidad
donde se sitúe la vivienda a arrendar que acredite la titularidad de otros bienes del interesado.

— Declaración responsable en modelo oficial acerca del cumplimiento de los requisitos para
acceder a la condición de beneficiario de subvención pública.

— Certificado bancario en modelo oficial, suscrito por la entidad crediticia correspondiente y
el arrendador en el que conste el número de cuenta en la que se efectúa el pago.

— Certificado bancario en modelo oficial, suscrito por la entidad crediticia correspondiente y
el arrendatario en el que conste el número de cuenta en que desea pagar el alquiler y
recibir la ayuda. 

Último domicilio conocido: C/ Encinillas, n.º 12, Bajo E, Cáceres. 

Plazo de presentación: Diez días a partir del siguiente a la publicación en el DOE.

Interesado: Luis Alberto Grande Domínguez. 

Expediente núm.: 02250.

Documentación que se requiere:

— Original o copia del contrato de arrendamiento.

— En caso de ser trabajador por cuenta ajena, fotocopia compulsada del contrato de trabajo,
concesión de beca de investigación, certificación de prestación por desempleo o pensión
de incapacidad laboral. 

— Fotocopia del recibo del IBI.

Último domicilio conocido: Avda. Ciudad de Plasencia, n.º 52, 2.º, Malpartida de Plasencia
(Cáceres). 

Plazo de presentación: Diez días a partir del siguiente a la publicación en el DOE.

Interesado: David Porras Sánchez. 

Expediente núm.: 02333.

Documentación que se requiere:

— Original o copia del contrato de arrendamiento con el contenido exigido por la normativa
de aplicación.

Último domicilio conocido: C/ Tres de Abril, n.º 5-1, 1.º A, Majadas de Tiétar (Cáceres). 

Plazo de presentación: Diez días a partir del siguiente a la publicación en el DOE.

• • •
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ANUNCIO de 7 de septiembre de 2009 sobre notificación de resoluciones 
de archivo por desistimiento en los expedientes de renta básica de
emancipación que se relacionan en el Anexo. (2009083519)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, de las resoluciones de
archivo por desistimiento, dos ocasiones mediante correo certificado, de los expedientes de
renta básica de emancipación que se relacionan, se procede a su publicación a través del
Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto en el tablón de anuncios del
correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifi-
ca la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial
de Cáceres de la Consejería de Fomento, sito en la Avda. Primo de Rivera, n.º 2, en la
localidad de Cáceres, donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información
que precisen. 

Cáceres, a 7 de septiembre de 2009. El Jefe del Servicio Territorial de Cáceres, JOSÉ LUIS
HERNÁNDEZ TERRÓN.

A N E X O

INTERESADO EXPEDIENTE MOTIVO

Elena Montero Trevejo N.º 01937 No presentar la documentación 
requerida en el plazo establecido

Youssef Meftah N.º 02030 No presentar la documentación 
requerida en el plazo establecido

Ángel Villares Lunar N.º 01947 No presentar la documentación 
requerida en el plazo establecido

Míriam Serrano Campo N.º 02133 No presentar la documentación 
requerida en el plazo establecido

Arantxa Antón Martín N.º 02117 No presentar la documentación 
requerida en el plazo establecido

• • •
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ANUNCIO de 7 de septiembre de 2009 sobre notificación de resolución en
los procedimientos administrativos de desahucio que se relacionan en el
Anexo. (2009083520)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, de la resolución de los
procedimientos administrativos de extinción de contrato de arrendamiento de viviendas de
promoción pública de la provincia de Cáceres, de los adjudicatarios que se relacionan en el
Anexo, se procede su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, así como del
oportuno edicto en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, todo ello de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285,
de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial
de Cáceres de la Consejería de Fomento, sito en la Avda. Primo de Rivera, n.º 2, en la
localidad de Cáceres, donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información
que precisen.

Cáceres, a 7 de septiembre de 2009. El Jefe del Servicio Territorial de Cáceres, JOSÉ LUIS
HERNÁNDEZ TERRÓN.

A N E X O

NOTA:

N.O.: No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente. 

O.I.: Ocupar la vivienda sin título legal 

• • •
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ANUNCIO de 7 de septiembre de 2009 sobre notificación del trámite de
audiencia en los procedimientos administrativos de desahucio que se
relacionan en el Anexo. (2009083521)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, del trámite de audiencia
de los procedimientos administrativos de extinción de contrato de arrendamiento de vivien-
das de promoción pública de los adjudicatarios que se relacionan en el Anexo, se procede su
publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto en el
tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de
1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de
enero), que modifica la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial
de Cáceres de la Consejería de Fomento, sito en la Avda. Primo de Rivera, n.º 2, en la
localidad de Cáceres, donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información
que precisen. 

Cáceres, a 7 de septiembre de 2009. El Jefe del Servicio Territorial de Cáceres, JOSÉ LUIS
HERNÁNDEZ TERRÓN.

A N E X O

NOTA:

N.O.: No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente. 

F.P.: Falta de pago.
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2009, de la Secretaría General, por
la que se hace pública la adjudicación de la obra de “Nave para
almacenamiento de productos recuperados en el Ecoparque de Badajoz”.
Expte.: 09E2011FD011. (2009062760)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-

dico y Contratación. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 09E2011FD011.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Nave para almacenamiento de productos recuperados en el
Ecoparque de Badajoz.

c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de

Extremadura de fecha 11 de mayo de 2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 470.982,38 euros (IVA incluido).

5.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Fondo Europeo de Desarrollo Regional “Una manera de hacer Europa” (P.O. Regional de
Extremadura 2007-2013).
Tasa de cofinanciación aplicable: 70%.
Eje: 3 Medio Ambiente, Entorno Natural, Recursos Hídricos y Prevención de Riesgos.
Medida o tema prioritario: 344 Gestión de los residuos domésticos e industriales.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 14 de septiembre de 2009.

b) Contratista: UTE: Construcciones Barragán - Construcciones Tenaos.

c) Importe de adjudicación: 390.557,06 euros (IVA incluido).

Mérida, a 23 de septiembre de 2009. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2009, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto mediante subasta pública, la contratación
de “Aprovechamiento de madera en el monte Teso Moreno CC-1019, situado en
el término municipal de Cilleros”. Expte.: AM8/09. (2009062795)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: AM8/09.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Aprovechamiento de madera en el monte Teso Moreno CC-1019,
situado en el término municipal de Cilleros (Cáceres).

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Características Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Emergencia.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 114.050 € (IVA incluido). 

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada

Definitiva: 5% del importe de adjudicación (excluido IVA).

Complementaria: 

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 006400.

e) Telefax: 924 005380.

f) Página web: http://contratacion.juntaextremadura.net

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.
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7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Otros requisitos:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del octavo (8) día natural a partir
del siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese
con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre nominado “A”, conteniendo la oferta económica y oferta técnica y
sobre nominado “B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1.b) del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres deberán ir firmados y
sellados por el licitador o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses conta-
dos desde la apertura de las proposiciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., Módulo A, 1.ª planta.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de presentación de ofertas se
realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a exponer
en el tablón de anuncios del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación el resultado
de la misma, concediéndose a los licitadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles
para la subsanación de los errores declarados como tales.

Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertura de ofertas econó-
micas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

10.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.

11.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

Mérida, a 29 de septiembre de 2009. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2009, de la Secretaría General, por la
que se convoca, por procedimiento abierto mediante subasta pública, la
contratación de “Aprovechamiento de madera en el monte Alisar, COREFEX
10/02/008, situado en el término municipal de Zarza de Granadilla”.
Expte.: AM9/09. (2009062794)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: AM9/09.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Aprovechamiento de madera en el monte Alisar, COREFEX
10/02/008, situado en el término municipal de Zarza de Granadilla (Cáceres).

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Características Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgencia.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 335.532,00 euros (IVA incluido). 

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación (excluido IVA).

Complementaria: 

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 006400.

e) Telefax: 924 005380.

f) Página web: http://contratacion.juntaextremadura.net

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.
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7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Otros requisitos:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del octavo (8) día natural a partir
del siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese
con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre nominado “A”, conteniendo la oferta económica y oferta técnica y
sobre nominado “B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1.b) del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres deberán ir firmados y
sellados por el licitador o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses conta-
dos desde la apertura de las proposiciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., Módulo A, 1.ª planta.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de presentación de ofertas se
realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a exponer
en el tablón de anuncios del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación el resultado
de la misma, concediéndose a los licitadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles
para la subsanación de los errores declarados como tales.

Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertura de ofertas econó-
micas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

10.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.

11.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

Mérida, a 29 de septiembre de 2009. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2009, de la Secretaría General, por la
que se convoca, por procedimiento abierto mediante subasta pública, la
contratación de “Aprovechamiento de madera quemada en el paraje Portilla
de Chapatalejo del monte Sierras de Caminomorisco, situado en el término
municipal de Caminomorisco”. Expte.: AM10/09. (2009062792)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: AM10/09.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Aprovechamiento de madera quemada en el paraje Portilla de
Chapatalejo del monte Sierras de Caminomorisco, situado en el término municipal de
Caminomorisco (Cáceres).

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Características Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgencia.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 180.000,00 euros (IVA incluido). 

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación (excluido IVA).

Complementaria: 

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 006400.

e) Telefax: 924 005380.

f) Página web: http://contratacion.juntaextremadura.net

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.
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7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Otros requisitos:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del octavo (8) día natural a partir
del siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio. Sí esta fecha coincidiese
con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre nominado “A”, conteniendo la oferta económica y oferta técnica y
sobre nominado “B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1.b) del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres deberán ir firmados y
sellados por el licitador o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses conta-
dos desde la apertura de las proposiciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., Módulo A, 1.ª planta.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de presentación de ofertas se
realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a exponer
en el tablón de anuncios del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación el resultado
de la misma, concediéndose a los licitadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles
para la subsanación de los errores declarados como tales.

Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertura de ofertas econó-
micas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

10.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.

11.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

Mérida, a 29 de septiembre de 2009. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2009, de la Secretaría General, por la
que se convoca, por procedimiento abierto mediante subasta pública, la
contratación de “Aprovechamiento de madera quemada en el paraje
Regajito del monte Sierras de Caminomorisco, situado en el término
municipal de Caminomorisco”. Expte.: AM11/09. (2009062791)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: AM11/09.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Aprovechamiento de madera quemada en el paraje Regajito del
monte Sierras de Caminomorisco, situado en el término municipal de Caminomorisco
(Cáceres).

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Características Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgencia.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 150.000,00 euros (IVA incluido). 

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada 

Definitiva: 5% del importe de adjudicación (excluido IVA).

Complementaria: 

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 006400.

e) Telefax: 924 005380.

f) Página web: http://contratacion.juntaextremadura.net

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.
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7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Otros requisitos:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del octavo (8) día natural a partir
del siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese
con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre nominado “A”, conteniendo la oferta económica y oferta técnica y
sobre nominado “B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1.b) del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres deberán ir firmados y
sellados por el licitador o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses conta-
dos desde la apertura de las proposiciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., Módulo A, 1.ª planta.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de presentación de ofertas se
realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a exponer
en el tablón de anuncios del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación el resultado
de la misma, concediéndose a los licitadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles
para la subsanación de los errores declarados como tales.

Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertura de ofertas econó-
micas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

10.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.

11.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede.

Mérida, a 29 de septiembre de 2009. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •
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ANUNCIO de 3 de septiembre de 2009 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-017245. (2009083599)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Badajoz a petición de: Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Badajoz,
Parque de Castelar, n.º 2, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de
una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo n.º 51, existente de la LAAT 132 kV D/C “Mérida-Don Benito-Orellana”.

Final: Apoyo n.º 59, existente de la LAAT 132 kV D/C “Mérida-Don Benito-Orellana”.

Términos municipales afectados: Villanueva de la Serena.

Tipo de línea: Aérea.

Tensión de servicio en kV: 132.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio. Aluminio acero.

Longitud total en km: 3,070.

Apoyos: Metálico. Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 12.

Crucetas: Especial doble circuito.

Aisladores:

Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Término municipal de Villanueva de la Serena.

Presupuesto en euros: 460.785,93.

Presupuesto en pesetas: 76.668.328.

Finalidad: Liberar servidumbre de paso actual entre los apoyos n.º 51 y n.º 59 de la línea
Mérida-Don Benito-Orellana para la construcción de una planta termosolar.

Referencia del expediente: 06/AT-001788-017245.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio sito en Avda. Miguel de Fabra, 4 (Polígono Industrial El Nevero) en Badajoz, y
formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este Anuncio.

Badajoz, a 3 de septiembre de 2009. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética
y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •
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ANUNCIO de 22 de septiembre de 2009 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental integrada de una planta de
valorización y eliminación de residuos sólidos urbanos cuyo titular es
“Gestión y Explotación de Servicios Públicos Extremeños, S.A.U.
(GESPESA)”, en el término municipal de Cáceres. (2009083585)

Para dar cumplimiento al artículo 16 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y
Control Integrados de la Contaminación, se comunica al público en general que la solicitud de
Autorización Ambiental Integrada (AAI) de una planta de valorización y eliminación de resi-
duos sólidos urbanos en el término municipal de Cáceres, cuyo titular es Gestión y Explota-
ción de Servicios Públicos Extremeños, S.A.U. (GESPESA), podrá ser examinada, durante
treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente Anuncio
en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Evalua-
ción y Calidad Ambiental, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Tal y como establecen el artículo 3.h) de la Ley 16/2002, y el artículo 5 del Decreto
187/2007, de 20 de julio, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente, el órgano competente para otorgar la Autorización
Ambiental Integrada es la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental (DGECA) de
la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura. Esta figura
administrativa autoriza y condiciona el funcionamiento de la actividad desde el punto de vista
ambiental y es anterior a la obtención de la licencia municipal de usos y actividades, que
deberá conceder, en su caso, el Ayuntamiento correspondiente.

La solicitud de Autorización Ambiental Integrada ha sido remitida por esta DGECA al corres-
pondiente Ayuntamiento.

Los datos generales del proyecto son:

— Categoría Ley 16/2002: La actividad industrial a desarrollar se encuadra en la categoría
5.4 del Anexo I de la Ley 16/2002, relativa a vertederos de todo tipo de residuos que reci-
ban más de 10 toneladas por día o que tengan una capacidad total de más de 25.000
toneladas con exclusión de los vertederos de residuos inertes.

— Actividad: Gestión y Explotación de Servicios Públicos Extremeños, S.A.U. (GESPESA) es el
titular de la planta de valorización y eliminación de residuos sólidos urbanos de Cáceres,
en el cual se gestionarán los residuos sólidos urbanos de Cáceres y alrededores, aproxi-
madamente 134.000 habitantes. Dicha gestión se basará en la recuperación y el trata-
miento de las fracciones materialmente valorizables de los residuos sólidos urbanos y en
la eliminación en vertedero del rechazo de esa fase previa.

Los residuos a gestionar se clasificarán en tres fracciones: “Todo uno” (mezcla de residuos
sólidos urbanos), envases ligeros (procedentes de la recogida selectiva de envases, latas y
bricks), y voluminosos.

Cada uno de estos tipos de residuos definirá una línea de tratamiento diferente.

Los residuos “todo uno” se tratarán en un trómel de separación de materia orgánica, en
un triaje manual de recuperación de materiales reciclables, en un separador de metales
férricos y no férricos.
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Los envases ligeros se tratarán mediante abre bolsas, separación balística de tres fraccio-
nes (rodante, plana y restos orgánicos), separación automática mediante sensor óptico de
dos fracciones plásticas (polietilentereftalato y polietileno), triaje manual de recuperación
de materiales reciclables y separador de metales férricos y no férricos.

Ambas líneas, la de “todo uno” y la de envases ligeros, terminarán en unas prensas de rechazo
y plastificadoras, las cuales harán balas plastificadas de residuo a eliminar en vertedero.

La línea de voluminosos se tratará mediante trituración y triaje manual de recuperación de
materiales reciclables. El rechazo se enviará a las prensas de rechazo.

La materia orgánica recuperada en las diferentes líneas de tratamiento se compostará en eras
de secado cubiertas y se volteará mediante pala cargadora. El compost obtenido se afinará
mediante separación por granulometría y el rechazo se enviará a las prensas de rechazo. 

La actividad de eliminación de los rechazos no valorizables de los residuos sólidos urbanos
se describe a continuación.

Los rechazos, prensados y plastificados, serán transportados a la celda de vertido del
vertedero mediante camiones, la cual estará impermeabilizada mediante geotextil de 200
g/m2, material granulr drenante de 0,5 m de espesor (en el fondo del vertedero),
geomembrana de polietileno de alta densidad de 2 mm de espesor, geotextil 300 g/m2,
barrera geológica natural de 0,5 m de espesor y permeabilidad de 10-9 m/s.

La celda de vertido contará con un sistema de recogida de los lixiviados de los residuos
producidos como consecuencia de la lluvia o de las transformaciones físico-químicas que
puedan sufrir los mismos. Estos lixiviados se bombearán hacia una balsa de almacena-
miento para, posteriormente, ser tratados mediante un sistema de evaporación.

Una vez finalizada la vida útil del vertedero, se procederá a su sellado definitivo, emplean-
do para la impermeabilización superior los mismos materiales que en la impermeabiliza-
ción de la base. Asimismo, se dispondrá de un sistema para la desgasificación del vertede-
ro y el tratamiento de los gases de vertedero.

— Consumos y capacidad de tratamiento: La planta contará con la siguiente capacidad de
tratamiento: 35 toneladas por hora de residuos “todo uno” y 2 toneladas por hora de resi-
duos de envases. Ello a fin de tratar unas 119.000 toneladas anuales de “todo uno” y unas
3.000 toneladas anuales de envases.

Aproximadamente el 60% de los residuos que entran terminan como rechazo a eliminar
en vertedero, por lo que aproximadamente se eliminarán en vertedero unas 75.000 tone-
ladas al año de residuos. El sistema actual de explotación del vertedero se basa en la cons-
trucción de vasos de vertido con un periodo de vida útil de unos dos años, por lo que se
contará con un vaso de vertido inicial de unos 27.300 m2 y un volumen de 138.000 m3.

La generación de lixiviados en la planta y en el vertedero será de unos 1.000 m3 anuales.

— Ubicación: La planta de valorización y eliminación de residuos sólidos urbanos de Cáceres
se ubicará en la parcela 54 del polígono catastral 35 del término municipal de Cáceres,
que corresponde a la finca denominada “Dehesa Torre Juan de la Peña”, de unas 60 hectá-
reas. El acceso se realizará desde el punto kilométrico 13 de la carretera EX-100.
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— Infraestructuras y equipos: Cerramiento perimetral de la finca de 2,5 m; edificio de ofici-
nas, vestuario, comedor, básculas de unos 360 m2; nave taller y de lavado de camiones de
300 m2; áreas separativas cubiertas para la recepción de residuos de unos 2.850 m2; nave
de tratamiento de residuos de 3.681 m2; sistema de depuración de olores de las naves;
nave de compostaje y afino de unos 6.000 m2; nave almacenamiento de recuperados; red
de lixiviados; planta de tratamiento de lixiviados por evaporación-condensación-stripping-
biológico e inertización de rechazo; red de pluviales; balsa de lixiviados de 500 m3; celda
de vertido para residuos no peligrosos con capacidad para 138.000 m3, etc.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones,
dentro del plazo citado anteriormente, en el Registro General de la Consejería de Industria,
Energía y Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida; en cualquiera de los Registros
Auxiliares de los Centros de Atención Administrativa; o por cualquiera de las formas previstas
en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la que se aprueban las Bases de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tras este periodo de información pública, tal y como establece el artículo 17 de la Ley 16/2002,
la DGECA recabará los informes pertinentes de los órganos que deban pronunciarse sobre las
diferentes materias de su competencia. Tras recibir estos informes, la DGECA dará trámite de
audiencia a los interesados y, finalmente, publicará en el DOE de la resolución definitiva.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 22 de septiembre de 2009. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambien-
tal, MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 19 de agosto de 2009 por el que se
notifica resolución recaída en el expediente n.º 36/0379, referido al acuerdo
de inicio de procedimiento de devolución de ingresos indebidos. (2009083565)

Apreciado error en el texto del Anuncio de 19 de agosto de 2009, por el que se notifica la
resolución recaída en el expediente n.º 36/0379, referido al acuerdo de inicio de procedi-
miento de devolución de ingresos indebidos, publicado en el Diario Oficial de Extremadura
n.º 181, de 18 de septiembre de 2009, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 25802.

Donde dice:
“...C/C 2010 0011 03 0026298604”.

Debe decir:
“...C/C 2099 0086 60 0070066849”.

• • •
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ANUNCIO de 9 de septiembre de 2009 sobre notificación efectuada en el
expediente n.º 2002100048, correspondiente a la ayuda a la forestación de
tierras agrarias. (2009083543)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación efectuada en el expediente n.º
2002100048, correspondiente a la ayuda a la forestación de tierras agrarias de fecha 7 de
agosto de 2009, que se transcribe como Anexo, al Pinar de la Raña, S.L., con domicilio a
efecto de notificaciones en ctra. de Villanueva-Logrosán, km. 30, en el municipio de Casar de
Cáceres, provincia de Cáceres, con relación a la ayuda a la forestación de tierras agrarias, se
comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 9 de septiembre de 2009. El Jefe de Servicio de Infraestructuras Agrarias, JOSÉ
MARÍA CARRASCO LÓPEZ.

A N E X O

“En relación con el expediente n.º 2002100048 de forestación de tierras agrícolas, se ha
recibido informe del Agente del Medio Natural, comunicando que se han realizado los traba-
jos, sin embargo en dicho informe sobre el estado general de la forestación con fecha 30 de
abril de 2009, se indica que habiendo realizado el pago de las primas de mantenimiento y
compensatoria de la presente campaña y para un mejor desarrollo de la plantación, será
necesario realizar las siguientes operaciones para futuras campañas:

— El cerramiento no se encuentra en buen estado, habría que revisar posibles roturas en la
alambrada, porque se observa entrada de ciervos.

Todo ello en base:

Al artículo 3.3 del Decreto 36/2002, de 16 de abril, por el que se regula un régimen de
ayudas para el fomento de la forestación de tierras agrícolas en Extremadura que dice que: 

Para la percepción de la prima compensatoria será necesario: — Durante los cinco primeros
años de la plantación realizar correctamente los trabajos de mantenimiento. — Desde el año
6.º al 20.º mantener una densidad mínima de plantas de acuerdo al Anexo V del presente
Decreto y realizar el resto de trabajos culturales necesarios para mantener la repoblación en
buen estado. En cualquier caso, la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente podrá esta-
blecer otros requisitos en función del desarrollo de las plantaciones. —No realizar ningún tipo
de aprovechamiento agrícola o ganadero en la superficie objeto de ayuda.

Para más detalles, puede ponerse en contacto con el Agente del Medio Natural de su zona,
Juan Carlos Herrera Belmonte, teléfono: 639 206348, que le aconsejará sobre las operacio-
nes y fechas más adecuadas en cada caso.

Así mismo, le comunicamos que quedamos a su disposición para cualquier aclaración y que
nuestra dirección es la siguiente:
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Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agrarias.

Servicio de Infraestructuras Agrarias.

Sección de Ayudas a la Forestación. Subprograma I.

C/ Arroyo Valhondo, 2, Apdo.: 435.

C.P. 10071 Cáceres. Teléfono: 927 006238.

Cáceres, a 7 de agosto de 2009. El Ingeniero de Montes de la Sección de Ayudas a la Fores-
tación, Fdo.: Ricardo Romero Pascua”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Infraestructuras Agra-
rias de la Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agrarias, sito en la Avda. de
Portugal, s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2009 por el que se hace pública la
adjudicación de “Red de caminos de la zona de concentración parcelaria de
Zarza de Granadilla y pequeñas mejoras en los términos municipales de
Jarilla y Granja”. Expte.: 0951011FR011. (2009083535)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0951011FR011.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Red de caminos de la zona de concentración parcelaria de
Zarza de Granadilla y pequeñas mejoras en los términos municipales de Jarilla y Gran-
ja (Cáceres).

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de fecha 7 de mayo de 2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO TOTAL:

Importe total: 1.887.863,43 euros (IVA incluido).
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5.- FINANCIACIÓN: 

FEADER Eje 1 Medida 1.2.5 al 64,35% “Europa invierte en las zonas rurales”.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 16 de septiembre de 2009.

b) Contratista: UTE: Eco Restauraciones - Fomex, S.A. - Agroforex, S.L. 

c) Importe de adjudicación: 1.297.905,44 euros (IVA incluido).

Mérida, a 17 de septiembre de 2009. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA
SÁNCHEZ.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ANUNCIO de 14 de septiembre de 2009 sobre notificación para localización
en el expediente n.º 10/83/09 tramitado en la Dirección General de
Infancia y Familias. (2009083473)

Intentada por esta Dirección General de Infancia y Familias la localización de D.ª Alexe
Lacramioara, con relación a un expediente de protección, no se ha podido practicar notifica-
ción por carecer de domicilio conocido. En consecuencia, de conformidad con lo prevenido en
el artículo 61, en relación con el 59.5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por
medio del presente Anuncio, se comunica al interesado que, en el plazo de diez días hábiles,
podrá comparecer en la Dirección General de Infancia y Familias, Avda. Reina Sofía, s/n., de
Mérida, teléfonos 924 008801/02/03, para conocimiento del contenido íntegro del menciona-
do acto y constancia de tal conocimiento.

Mérida, a 14 de septiembre de 2009. La Directora General de Infancia y Familias, NURIA
SÁNCHEZ VILLA.

• • •

ANUNCIO de 15 de septiembre de 2009 sobre notificación para localización
en el expediente n.º 98/95 tramitado en la Dirección General de Infancia y
Familias. (2009083475)

Intentada por esta Dirección General de Infancia y Familias la localización de D.ª Consuelo
Fernández Moreno, con relación a un expediente de protección, no se ha podido practicar
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notificación por carecer de domicilio conocido. En consecuencia, de conformidad con lo
prevenido en el artículo 61, en relación con el 59.5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por medio del presente Anuncio, se comunica al interesado que, en el plazo de diez
días hábiles, podrá comparecer en la Dirección General de Infancia y Familias, Avda. Reina
Sofía, s/n., de Mérida, teléfonos 924 008801/02/03, para conocimiento del contenido íntegro
del mencionado acto y constancia de tal conocimiento.

Mérida, a 15 de septiembre de 2009. La Directora General de Infancia y Familias, NURIA
SÁNCHEZ VILLA.

• • •

ANUNCIO de 24 de septiembre de 2009 por el que se hace pública la
adjudicación de la obra de “Construcción de un centro infantil y comedor
escolar en Herrera del Duque”. Expte.: O-08/008. (2009083579)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Igualdad y Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económico-Presupuestaria y Contratación.

c) Número de expediente: O-08/008.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras. 

b) Descripción del objeto: Construcción de un centro infantil y comedor escolar.

c) Lugar de ejecución: Herrera del Duque.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: 4 de mayo de
2009 (DOE n.º 83).

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 1.206.385,58 euros.

Importe de IVA: 193.021,69 euros.

Importe total: 1.399.407,27 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 18 de agosto de 2009.
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b) Contratista: UTE: Tenaos Construcciones, S.A. y Ortiz Construcciones y Proyectos, S.A..

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 1.029.604,73 euros.

e) IVA: 164.736,76 euros. 

f) Importe total: 1.194.341,49 euros (IVA incluido).

6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Cofinanciados con fondos europeos al 80%. Programa operativo FEDER de Extremadura
2007-2013, eje 6, Tema Prioritario 77, actuaciones: “Construcción, reforma y equipa-
miento de guarderías infantiles”.

7.- PERFIL DEL CONTRATANTE (ART. 42 LCSP):

http://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 24 de septiembre de 2009. El Secretario General (P.D. Resolución de 12/03/09,
DOE de 24 de marzo de 2009), MANUEL RUBIO DONAIRE.

• • •

EDICTO de 10 de septiembre de 2009 por el que se cita a las partes al Acto
de Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres, en los expedientes n.os 1658 al 1663/09, 1684 al 1688/09,
1691/09 y 1692/09. (2009ED0729)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto-Ley 5/1979, de 26
de enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE de 6 de
febrero), y en relación con el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE de 11 de
abril), se cita al demandado en ignorado paradero, al Acto de Conciliación:

Expedientes n.os: 1658 al 1663/09.

Demandantes: Ramón Pato León, Domingo Álvarez Sánchez, María del Carmen Sanz Hernán-
dez, María Dolores Rubio Ramos, Daniel Dragomir, Julián Arroyo Barroso.

Demandado: Sánchez María Neumáticos, S.L.

Motivo: Cantidad.

Lugar: C/ Trujillo, s/n. (Casa de la Cultura), en Plasencia.

Día: 16-10-2009.

Hora: 10,00.

Expedientes n.os: 1684 al 1688/09.

Demandantes: Adolfo Manuel Pintor Nevado, Sergio Acedo Vivas, José María Cid Leo, Francis-
co Arias Barrantes y Ramón Gómez Amado.
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Demandado: José Diego Hoyas Sánchez.

Motivo: Cantidad.

Lugar: C/ Gómez Becerra, 21 (Dirección Provincial de Turismo), en Cáceres.

Día: 20-10-2009.

Hora: 09,30.

Expedientes n.os: 1691 y 1692/09.

Demandantes: Manuel Jesús Carballo Rodríguez y Manuel Carballo Moreno.

Demandado: José Diego Hoyas Sánchez.

Motivo: Cantidad.

Lugar: C/ Gómez Becerra, 21 (Dirección Provincial de Turismo), en Cáceres.

Día: 20-10-2009.

Hora: 09,30.

Mérida, a 10 de septiembre de 2009. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

• • •

EDICTO de 15 de septiembre de 2009 por el que se cita a las partes al Acto
de Conciliación ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Cáceres, en los expedientes n.os 1520, 1521 y 1522/09. (2009ED0728)

Por el presente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto-Ley 5/1979, de 26
de enero, sobre creación del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (BOE de 6 de
febrero), y en relación con el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE de 11 de
abril), se cita al demandado en ignorado paradero, al Acto de Conciliación:

Expediente n.º: 1520/09.

Demandante: Jesús Gilo Ambrosio.

Demandado: Estructuras y Encofrados César Bernal García, S.L.

Motivo: Cantidad.

Lugar: C/ Gómez Becerra, 21 (Dirección Provincial de Turismo), en Cáceres.

Día: 20-10-2009.

Hora: 09,35.

Expedientes n.os: 1521 y 1522/09.

Demandantes: José Antonio Guerra Puerto y José María Sereno Criado.

Demandado: Tania María Polo Martos.

Motivo: Cantidad.
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Lugar: C/ Gómez Becerra, 21 (Dirección Provincial de Turismo), en Cáceres.

Día: 20-10-2009.

Hora: 09,30.

Mérida, a 15 de septiembre de 2009. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

• • •

EDICTO de 16 de septiembre de 2009 por el que se notifica propuesta
de sanción en materia de infracción en el orden social. 
Acta: I102009000057547. (2009ED0734)

Ante la imposibilidad de notificar —por ausencia o ignorado paradero del interesado— el Acta de
Infracción que se indica en la relación que a continuación se inserta, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27/11/92), se procede
a notificar la misma mediante inserción del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura
y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento correspondiente a su último domicilio.

El expediente podrá ser examinado por el interesado en las Oficinas de la Inspección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, situadas en la Avenida Miguel Primo de Rivera, n.º 9, de Cáceres.

Se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 del Reglamento
General sobre Procedimientos para la imposición de sanciones en el orden social y para los
expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (BOE de 3 de junio), podrá presentar escrito de alegaciones en el
plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de este anun-
cio, dirigido al órgano competente para resolver el expediente, que de conformidad con lo
establecido en el Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias en
materia laboral (DOE de 27/02/96), reformado por Decreto 131/1997, de 4 de noviembre
(DOE de 11/11/97), y demás disposiciones de aplicación, es el siguiente: Sr. Jefe de la
Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cáceres, de la Consejería de Igualdad y
Empleo de la Junta de Extremadura (Polígono Industrial de las Capellanías, Travesía A, 15;
10005-Cáceres).

Número del Acta: I102009000057547. Sujeto responsable: Hijos de Sánchez Clemente, S.L.
Domicilio: Avda. Martín Palomino, n.º 21, 10600 Plasencia (Cáceres). Importe de la
sanción: 2.046 €.

Cáceres, a 16 de septiembre de 2009. El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguri-
dad Social, GONZALO GONZÁLEZ TEJEDOR.

• • •
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EDICTO de 17 de septiembre de 2009 sobre notificación del expediente
sancionador n.º 06/0397/07. (2009ED0727)

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Antonio Población Palacios” al haber
sido devuelta la notificación remitida a la que figura en el expediente, por el presente se
notifica la Resolución de fecha 17 de julio de 2009, dictada en el expediente sancionador
número 06/0397/07, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo previsto en el
art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Expte. n.º: 06/0397/07.

Acta n.º: SH-427/07.

Empresa: Antonio Población Palacios.

CIF: 06940113R.

Domicilio: C/ García Plata de Osma, n.º 23.

Localidad: Cáceres. 

Dicha Resolución del recurso de alzada en su parte dispositiva dice lo siguiente: 

ACUERDA:

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por D. Antonio Población Palacios, en nombre y
representación de la empresa “Antonio Población Palacios”, contra la Resolución de la Dirección
General de Trabajo, de fecha 26.06.2007, y confirmar la sanción de veinte mil euros (20.000 €),
propuesta por el Acta de Infracción SH-427/07. 

La presente resolución pone fin a la vía administrativa, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 103.1 c) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y, frente a la misma, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Badajoz, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notificación,
conforme al art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recur-
so que estime procedente. 

Mérida, a 17 de septiembre de 2009. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.
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CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2009, de la Secretaría General,
por la que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de
“Gestión del albergue de la Vía de la Plata, en Villafranca de los Barros”.
Expte.: AP092AL11099. (2009062784)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: D.G. de Patrimonio Cultural (Oficina Gestión
Alba Plata).

c) Número de expediente: AP092AL11099.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Gestión del albergue de la Vía de la Plata.

b) Lugar de ejecución: Villafranca de los Barros, Badajoz.

c) Plazo de ejecución: 7 años con posibilidad de prórroga.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

Criterios de valoración automática:

— Oferta económica.

Criterios de adjudicación que dependan de un juicio de valor:

— Programa de actividades.

— Actuaciones y medidas para mejorar la calidad del servicio.

— Programa de mantenimiento.

— Programa de reposición del mobiliario.

— Propuestas de obras.

— Programa de promoción.

4.- IMPORTE A SATISFACER POR EL ADJUDICATARIO:

Canon fijo anual de 6.000 euros.

Porcentaje de los beneficios obtenidos anualmente en la cuenta de explotación: 10%.

La cantidad referida en básica o mínima, pudiendo ser mejorada en la oferta económica
por los licitadores. Esta mejora se valorará conforme a lo establecido en el Cuadro de
Características. No obstante lo anterior, habida cuenta de que la iniciación en la explota-
ción de un establecimiento de este tipo lleva aparejadas presumiblemente pérdidas de
carácter económico, el adjudicatario gozará de un periodo de carencia de cuatro años del
abono del referido importe (canon y porcentaje de beneficios) a contar desde el inicio del
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contrato de explotación. A estos efectos, se considera iniciado el contrato el día primero
del año natural siguiente a aquél en que se suscriba el mismo. 

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 6.000 €. 

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura y Turismo. D.G. Patrimonio Cultural (O.G. Alba Plata).

b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 47.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800 (Badajoz).

d) Teléfono: 924 027458.

e) Telefax: 924 027467.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La misma que para la presen-
tación de ofertas. 

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Ver Pliegos.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN: 

a) Fecha límite de presentación: 29 de octubre de 2009. Hora: Hasta las 14 horas.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobres “1”, ”2” y “3”.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura y Turismo.

2.ª Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800 (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses, en
aplicación del art. 145.2 de la LCSP.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura y Turismo, Sala de Juntas.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

c) Localidad: Mérida 06800 (Badajoz).

d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación se constituirá el día 19 de noviembre a las 9 horas. 

10.- OTRAS INFORMACIONES: 

Previamente a la apertura de ofertas, el día 5 de noviembre de 2009, se habrá procedi-
do por la Mesa de Contratación a la calificación de la documentación presentada en el
Sobre “1”, y el día 11 de noviembre se celebrará el acto público de apertura del Sobre
“2” a los efectos de su valoración posterior, de lo que se dará conocimiento a través de
la página web de la Consejería. 

Lunes, 5 de octubre de 2009
27162NÚMERO 192



11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Correrán a cargo del adjudicatario. 

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU
CASO): 

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

http://contratacion.juntaextremadura.net

http://www.culturaextremadura.com

Mérida, a 21 de septiembre de 2009. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO. 

AYUNTAMIENTO DE GUIJO DE GALISTEO

ANUNCIO de 2 de septiembre de 2009 sobre Estudio de Detalle. (2009083571)

Por acuerdo de fecha 24 de agosto de 2009, se ha aprobado inicialmente el Proyecto de
Estudio de Detalle n.º 2/09 de Valrío, apertura de vial con la consiguiente modificación de las
alineaciones de una manzana de suelo urbano comprendida entre las calles Flor de Lis, calle
Azahar, calle Flor de Té y una travesía sin nombre definido, las cuales conforme con la legis-
lación vigente y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 77.2 de la Ley 15/2001, de 14
de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y en el artículo 124.3 del
Reglamento de Planeamiento de Extremadura, se somete el expediente a información pública
por el plazo de 1 mes, a contar desde la publicación de este Anuncio de aprobación inicial en
el Diario Oficial de Extremadura, para que los interesados puedan examinar el expediente y
presentar las alegaciones que estimen oportunas. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, el documento será eleva-
do para su aprobación definitiva, si procede. Asimismo, se suspende el otorgamiento de
licencias en las áreas afectadas por el Estudio de Detalle y cuyas nuevas determinaciones
supongan modificación del régimen urbanístico vigente. 

Guijo de Galisteo, a 2 de septiembre de 2009. El Alcalde-Presidente, FCO. JAVIER ANTÓN
GARCÍA.
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AYUNTAMIENTO DE LOGROSÁN

ANUNCIO de 24 de septiembre de 2009 sobre convocatoria para la
provisión de tres plazas de Agente de la Policía Local. (2009083603)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres n.º 185, de fecha 24 de septiembre de 2009,
aparecen publicadas íntegramente las bases de la convocatoria para la provisión en propiedad,
por el sistema de oposición libre, de tres plazas de Agente de la Policía Local, encuadradas en
la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, clase de la Policía Local,
Escala Básica, vacantes en la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento.

El plazo para presentación de instancias será de veinte días naturales, contados a partir del
siguiente al que aparezca publicado un anuncio-extracto de esta convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria serán publicados en el Boletín
Ofical de la Provincia de Cáceres y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Logrosán, a 24 de septiembre de 2009. La Alcaldesa, M.ª ISABEL VILLA NAHARRO.

AYUNTAMIENTO DE ORELLANA LA VIEJA

ANUNCIO de 24 de septiembre de 2009 sobre Oferta de Empleo Público
para el año 2009. (2009083604)

Provincia: Badajoz.

Corporación: Orellana la Vieja.

N.º de código territorial: 06097.

Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2009, aprobada por la Junta de Gobierno
Local en sesión ordinaria de fecha 23 de septiembre de 2009:

FUNCIONARIOS

GRUPO CLASIFICACIÓN DENOMINACIÓN VACANTES ACCESO

C1 Escala Administración Especial, Oficial 1 Promoción
Subescala Servicios Especiales, interna

Categoría: Policía Local

Total plazas vacantes 1
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PERSONAL LABORAL

GRUPO DENOMINACIÓN VACANTES ACCESO

C2 Auxiliar Administrativo 1 Promoción interna

Total puestos vacantes 1

Orellana la Vieja, a 24 de septiembre de 2009. El Alcalde, PEDRO J. SANZ CERRO. 

DENOMINACIÓN DE ORIGEN “DEHESA DE EXTREMADURA”

ANUNCIO de 23 de septiembre de 2009 sobre normas básicas para el
desarrollo de la campaña 2009/2010. (2009083598)

El Consejo Regulador de la Denominación de Origen Protegida “Dehesa de Extremadura” en
sesión de 23 de septiembre de 2009 acordó:

Establecer como fecha límite para la recepción de solicitudes de marcaje de cerdos con desti-
no a la Montanera el día 6 de noviembre de 2009 a las 20,00 horas.

Mérida, a 23 de septiembre de 2009. El Presidente del Consejo Regulador de la Denomina-
ción de Origen Protegida Dehesa de Extremadura, HERACLIO NARVÁEZ SANTOS.
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JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Administración Pública y Hacienda
Secretaría General

Paseo de Roma, s/n. 06800 Mérida
Teléfono: 924 005012
e-mail: doe@juntaextremadura.net
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